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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de Salud, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes : 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se recibieron en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales , mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, los escritos 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentados 
en contra de la Secretaría de Salud , en los cuales se señala lo siguiente: 

• DIT 0339/2018 

"La información del artículo 70, fracción XV, del año 2018 está incompleta en el 
formato y faltaron muchos programas sociales que tiene Salud a su cargo." (sic) 

• DIT 0342/2018 

"de los años 2015-2017 la fracción XV del artículo 70 de la LGTAIP está incompleta, 
hay espacios en blanco." (sic) 

• DIT 0346/2018 

"del 20181a fracción XV del art. 70 de la LGTAIP no se visualiza, no hay archivo." (sic) 

• DIT 0350/2018 

"del art. 70 fracción XV faltan programas sociales por incluir y no están todas las ligal 
electrónicas." (sic) 

No se omite señalar que los escritos correspondientes a las denuncias DIT 
0339/2018, DIT 0342/2018 y DIT 0346/2018 fueron recibidos el día diecinueve de 
septiembre pe dos mil dieciocho, fuera del horario establecido en el numeral :::t=t 
Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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(Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvieron por presentados al día hábil 
siguiente de su interposición. 

11. Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó los números de expediente DIT 0339/2018, DIT 0342/2018, 
DIT 0346/2018 y DIT 0350/2018 a las denuncias presentadas, respectivamente, y, 
por razón de competencia, se turnaron a la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, mediante los oficios 
INAI/SAI/0933/2018, INAI/SAI/0936/2018, INAI/SAI/0940/2018 e 
INAI/SAI/0944/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió los turnos y 
los escritos de las denuncias a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
les diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la Dirección 
General de Enlace admitió a trámite las denuncias presentadas por el particular, 
toda vez que los escritos de mérito cumplieron con los requis itos de procedencia 
previstos en el artículo 91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de 
denuncia. Asimismo, ordenó su acumulación con fundamento en el artículo 45 de 
la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al 
procedimiento de denuncia, a efecto de que se sustanciaran bajo un mismo 
procedimiento, ya que se advirtió que existía coincidencia tanto en el denunciante 
como en la obligación de transparencia denunciada. 

V. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (SIPOT), advirtiendo lo siguiente: 
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• Que existían quinientos noventa y cinco registros para la fracción XV del 
artículo 70 de la Ley General, periodo 2015-2017, "Padrón de beneficiarios 
del programa social", tal como se muestra a continuación: 

¡,.y • 

• l r• rooma t !)11 .:!0 1 ~ ~0 1 1 
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• Que existían ciento doce registros para la fracción XV del artículo 70 de la 
Ley General, periodo 2015-2017, "Programas sociales desarrollados por 
sujetos obligados", tal como se muestra a continuación: 
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• Que existían ciento cuarenta y seis registros para la fracción XV del 
artículo 70 de la Ley General, periodo 2018, " Subsidios, estímulos y 
apoyos_Padrón de beneficiarios de programas sociales", tal como se 
muestra a continuación : 

FJ.,~ddo 
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• Que existían veintidós registros para la fracción XV del artículo 70 de la 
Ley General, periodo 2018, "Subsidios, estímulos y apoyos_Programas 
sociales" , tal como se muestra a continuación: 

1. 5 .,.-.-t u f .. (t~ ~•loHt (SSA) 
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VI. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Salud la admisión y acumulación de las denuncias, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación , para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia . 

VIl. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión y 
acumulación de las denuncias presentadas. 

No se omite señalar que la notificación se envió el día veinticuatro de septiembre 
de dos mil dieciocho; no obstante, al realizarse fuera del horario establecido en el 
numeral Décimo de los Lineamientos de denuncia, se tuvo por notificada al día 
hábil siguiente. 

VIII. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este 
Instituto, med iante la Herramienta de Comunicación , el oficio número OAG-UT-
2946-2018, de la misma fecha de su recepción , dirigido al Director General de 
En lace con la Administración Públ ica Centralizada y Tribunales Administrativos, 
suscrito por la Directora de Área y Servidora Pública Habilitada en la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Salud, med iante el cual se rindió el informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, señalando para tal 
efecto lo siguiente : 

"[ ... ] 

Al respecto, con la descripción citada de la denuncia de mérito, me permito referir que, 
en relación a la información que, a decir del denunciante, "está incompleta y faltan 
programas por incluir ... " (sic} , del formato de la fracción XV La información de los 
programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto 
de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de 
subsidio, conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, me permito acompañar al presente informe los 
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siguientes oficios, a través de los cuales las unidades adminsitrativas involucradas con 
información del formato de mérito, motivo de la denuncia que nos ocupa, dan parte a 
esta Unidad de Transparencia de los motivos y circunstancias relacionados con la 
misma: 

• DGPS/DEDES/184312018 
• DGPIADES-3S43-2018 
• DGCES-DG- 1773-2018 

Conforme a lo anterior, solicito se me tenga por rendido el informe justificado 
requerido por esa autoridad dentro del expediente citado al rubro 

[ .. .]" (sic) 

A su informe justificado, el sujeto obl igado adjuntó tres oficios en los cuales señala 
lo siguiente: 

• Oficio DGPS/DEDES/1843/201 8, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
dieciocho, dirigido a la Directora de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Salud, suscrito por la Subdirectora de .Mercadotecnia en Salud y 
Enlace de Transparencia de la Dirección General de Promoción de la Salud, 
mediante el cual se señala lo siguiente: 

"[ ... ] 

Primero: Con relación a la denuncia por incumplimiento número DIT 033912018, que 
a la letra cita: 

'La información del articulo 70, fracción XV, del año 201 8 está incompleto en el 
formato y faltaron muchos programas sociales que tiene Salud a su cargo. '(sic) 

Se hace del conocimiento que no son ciertos los hechos que señala el denunciante, 
toda vez que no se encuentra incompleta la información ni falta algún programa social 
en el formato XV, relativo al artículo 70, de la ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en virtud de que esta Unidad Administrativa a la fecha no 
cuenta con programas sociales a su cargo. 

Esto debido a que a partir del año 2016 se elimina el Programa Pp 5037 ./?"1..
'Comunidades Saludables ' para integrarse al Pp P018 'Prevención y Control de ~ \ 
Enfermedades ', dentro de la modalidad P-Pianeación, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas - para programas presupuestarios, de acuerdo con lo establecido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Su finalidad es el diseño, 
desarrollo e instrumentación de políticas públicas que contribuyen a reducir la 
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morbilidad y mortalidad por enfermedades crónicas no transmisibles. transmisibles y 
lesiones, que inciden en la salud de la población nacional, mediante la rectoría de 
acciones en materia de vigilancia, promoción de la salud, prevención y control de 
enfermedades. 

Si bien, el Pp P018 se encuentra clasificado como un programa de desarrollo social, 
aspecto que tiene que ver más con la clasificación funcional del gasto, definida en tres 
grandes finalidades, su propósito es de rectoría. misma que se puede apreciar en las 
atribuciones de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, quien es la 
unidad responsable del P018, y a la cual esta Unidad Administrativa se encuentra 
adscrita. 

Asimismo, el Pp018 no tiene contacto directo con la población, no cuenta con atención 
directa a la ciudadanía y no cuenta con ventanilla de atención a la sociedad civil. Los 
Servicios Estatales de Salud (SESA 'S) de las 32 entidades federativas, son los 
responsables de la operación de los servicios y de atención directa con la población 
usuaria. 

Segundo: Por lo que respecta a la denuncia por incumplimiento número DIT 
034212018, que a la letra señala: 

'de los años 2015-2017 la fracción xv del artículo 70 de la LGTAIP está incompleta, 
hay espacios en blanco. '(sic) 

Se hace del conocimiento que son ciertos los hechos que señala el denunciante con 
relación al año 2015, relativo al Programa 'Comunidades Saludables', los cuales ya 
fueron subsanados en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia con 
los hipervínculos que a continuación se señalan: 

Hipervínculo documento de modificaciones: 

http://secretaria.salud .gob.mx/inai/art70/15a%20LGT Art 70 Fr XV/2015-
documento%20de%20modificaciones-comunidades%20saludables.pdf 

Hipervínculo calendario presupuesta!: 

http://secretaria.salud.gob.mx/inai/art70/15a%20LGT Art 70 Fr XV/2015-
calendano%20presupuestal-comun idades%20saludables.pdf 

Hipervínculo a resultados de informe de evaluación: 

http://www.coneva l.orq .mx/Evaluacion/Oocuments/EVALUACIONES/EED 2014 2015/ 
SALU D/S037 CSALUDABLES/S037 CSALUDABLES IE.pdf 

Hipervínculo Reglas de operación: 
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http://secretaria.salud.gob.mx/inai/art70/15a%20LGT Art 70 Fr XV/2015-
reglas%20de%20operaclon-comunldades%20saludables.doc 

Hipervínculo a informes periódicos de ejecución: 

http://secretaria .salud.gob.mx/inai/art70/15a%20LGT Art 70 Fr XV/2015-
INFORME%20PERIODICO-COMUNIDADES%20SALUDABLES.xls 

Hipervínculo a resultados de las evaluaciones: 

http://secretaria.salud.gob.mx/inai/art70/15a%20LGT Art 70 Fr XV/2015-
ficha%20de%20monitoreo-coneval-comunidades%20saludables.pdf 

Hipervínculo Padrón de beneficiarios: 

http://secretaria.salud.gob.mx/inai/art70/15a%20LGT Art 70 Fr XV/2015-dictamen
P royectos-Mu n icipales-convocatoria. pdf 

Por lo respecta a los ejercicios 2016 y 2017, se informa que el Programa 
'Comunidades Saludables', se encuentra inserto en el Pp P018 'Prevención y Control 
de Enfermedades', el cual aunque es clasificado como un programa de desarrollo 
social, tiene que ver más con la clasificación funcional del gasto, definida en tres 
grandes finalidades, su propósito es de rectoría, misma que se puede apreciar en las 
atribuciones de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, quien es la 
unidad responsable del P018. 

Asimismo, el Pp P018 no tiene contacto directo con la población, no cuenta con 
atención directa a la ciudadanía y no cuenta con ventanilla de atención a la sociedad 
civil. Los Servicios Estatales de Salud (SESA 'S) de las 32 entidades federativas, son 
105 responsables de la operación de 105 servicios y de atención directa con la 
población usuaria. 

Tercero: Con relación a la denuncia por incumplimiento número DIT 034612018, que a 
la letra cita: 

'del20181a fracción xv del art 70 de la LGTAIP no se visualiza, no hay archivo. '(sic) 

Se informa que son ciertos los hechos que señala el denunciante, toda vez que esta 
Unidad Administrativa no cuenta con archivos correspondientes al año 2018 en el 
formato XV, relativo al artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en virtud de que esta Dirección General no tiene programas 
sociales a su cargo. 
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Cuarto: Por lo que hace a la denuncia por incumplimiento número DIT 035012018, 
que a la letra cita.· 

'del arto 70 fracción xv faltan programas sociales por incluir y no están todas las ligas 
electrónicas. '(sic) 

Se hace del conocimiento que no es cierto el hecho que señala el denunciante. 
relativo a la falta de programas sociales por incluir, en la fracción XV, relativo al 
artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
virtud de que esta Unidad Administrativa no tiene programas sociales. 

Por lo que respecta al hecho de que no están todas las ligas electrónicas, es cierto el 
hecho, toda vez que se hace del conocimiento que dicha información se encontraba 
en la página de intemet de esta Dirección General, sin embargo, en cumplimiento a 
las Disposiciones Generales para la implementación, operación y funcionamiento de la 
Ventanilla Única Nacional (VUN}, se solicitó aplicar el redireccionamiento mandatorio 
del sitio de internet de nuestra Unidad Administrativa a la rafz de dominio 
www.gob.mx/salud, por lo que en el mes de agosto del año en curso, la página migró 
a la siguiente dirección: 
https://www.gob.mx/salud/documentos/direccion-general-de-promocion-de-la-salud 

Motivo por el cual, el denunciante no pudo visualizar /as ligas a que hace referencia. 

Por lo anterior, esta Dirección General de Promoción de la Salud ha elaborado nuevos 
hipervíncu/os correspondientes a la fracción XV, del artículo 70, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales son aplicables para el 
ejercicio fiscal 2015 y pueden ser consultados en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia. 

[ .. .]" (sic) 

• Oficio DGPLADES-3543~2018, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
dieciocho, dirigido a la Directora de Área en la Unidad de Transparencia en la 
Secretaría de Salud , suscrito por el Director General de la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, mediante el cual se señala lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

Al respecto, le informo que se consultó en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT) la información cargada por el usuario: Malaquías López Cervantes
mlopezcervantes@salud.gob.mx (usuario)- en los apartados 'Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Ambito Federal' y 
'LGTAIP_LTG_2018' fracción XV, encontrando lo siguiente: 
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Referente a los criterios de 'Diseño ', 'Monto déficit de operación ', 'Monto gastos de 
administración ', 'Denominación del (los) programa (s) ', 'Hipervfnculo a reglas de 
operación ', 'Hipervínculo a informes periódicos de ejecución ', 'Hipervínculo a resultado 
de las evaluaciones', 'Fecha de publicación de las evaluaciones' e 'Hipervínculo 
padrón de beneficiarios ', que se encuentran en blanco para el reporte del año 2016, 
se informa que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, mencionó en el 
apartado de nota, la explicación y Jos motivos que justifican la ausencia de información 
para tos criterios antes señaladas. 

Referente a la columna de 'Diseño' no se incluyó un apartado específico dentro las 
Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que se 
relacione con el tema de diseño para el ejercicio fiscal 2016. 

En las columnas de 'Monto déficit de operación, se reportó en ceros, toda vez que no 
existió déficit presupuesta( para el primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del año 
2016 y en la columna de 'Monto gastos de administración ', para el primer, tercer y 
cuarto trimestre se reportó información en ceros derivado de que el recurso se 
encontró calendarizado en el segundo trimestre del año, en donde se informó el monto 
que corresponde al Gasto corriente por concepto de gastos indirectos de programas 
de subsidios del primer trimestre y que es destinado a cubrir gastos de administración 
de oficinas centrales del Programa. 

En las columnas de 'Denominación de los programas', 'Hipervínculo a reglas de 
operación ', 'hipervínculo a informes de ejecución ', 'hipervfnculo a resultado de las 
evafuaciones', 'fecha publicación de la evaluación ', 'hipervínculo padrón de 
beneficiarios', no se reportó información alguna, toda - vez que el Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, no está articulado con otro Programa Social ni 
se contrapone, afecta o presenta duplicidad con otros programas y acciones del 
Gobierno Federal, en cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados y población 
objetivo. 

No se reportó información de 'Hipervínculo al padrón de beneficiarios ', toda vez que el 
Programa no cuenta con un padrón de beneficiarios físico, sus beneficiarios directos 
son las entidades federativas a las cuales se les transfieren recursos presupuesta/es 
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Año 2017 

Referente a Jos criterios de 'Monto déficit de operación ·, 'Monto gastos de 
administración ', 'Mecanismos de cancelación del apoyo, en su caso ', 'lnstancia(s) 
evaluadora(s)', 'Hipervínculo a los resultados de informe de evaluación ', 'Seguimiento 
a las recomendaciones (en su caso)', 'Denominación del (los) programa (s) ', 
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'Hipervínculo a reglas de operación ', 'Hipervínculo a informes periódicos de ejecución ', 
'Hipervínculo a resultado de las evaluaciones ', 'Fecha de publicación de las 
evaluaciones' e 'Hipervfnculo padrón de beneficiarios', se informa que el Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, mencionó en el apartado de nota, la explicación 
y los motivos que justifican la ausencia de información para los criterios antes 
señalados. 

En las columnas de 'Monto déficit de operación ', toda vez que no existió déficit 
presupuesta/ para el primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del año 2017 y en la 
columna de 'Monto gastos de administración ', para el primer trimestre se reporta la 
cantidad de $0. O toda vez que el recurso correspondiente a Gasto corriente por 
concepto de gastos indirectos de programas de subsidio que es destinado a cubrir 
gastos de administración de oficinas centrales del Programa, se encontró 
calendarizado en el segundo trimestre con $4,496, 607.00, para el tercer con 
$2,387.374.00 y para el cuarto trimestre por $359,265.00 

En la columna de 'Mecanismo de cancelación del apoyo' no se reportó información 
alguna ya que el Programa no canceló los servicios brindado durante el año. 

En las columnas de 'Instancia Evaluadora ', 'Hipervfnculo a los resultados de informe 
de evaluación y seguimiento a las recomendaciones' (en su caso), no se reportó 
información alguna, en virtud de que el Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, no tuvo evaluaciones externas ni internas durante el primero, segundo, 
tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2017. 

En las columnas 'Denominación de los Programas', 'Hipervínculo a reglas de 
operación ', 'hipervínculo a informes de ejecución ', 'hipervínculo a resultado de las 
evaluaciones', 'fecha publicación de la evaluación' no se puso información en virtud de 
no estar articulado con otro Programa Social ni contraponerse, afectar o presentar 
duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, 
beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

No se reportó información en la columna de 'Hipervíncu/o al padrón de beneficiarios' 
toda vez que el Programa no cuenta con un padrón de beneficiarios físico, sus 
beneficiarios directos son las entidades federativas a las cuales se les transfieren 
recursos presupuesta/es para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en cada entidad federativa . 

Año 2018 

Con relación a los criterios de 'Monto destinado a cubrir el déficit de operación ', 
'Mecanismos de cancelación del apoyo, en su caso ', Hipervínculo a los informes de 
resultados de la evaluación ', 'Seguimiento a las recomendaciones (en su caso)', 
'Denominación del (los) programa (s) con el (los) que está articulado, en su caso) ·. 
'Hipervíncu/o a reglas de operación ', 'Hipervíncu/o al padrón de beneficiarios o 
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participantes ', 'Hipervínculo a informes periódicos de ejecución ', 'Hipervíncu/o a /os 
resultados evaluaciones a informes', 'Fecha de publicación de /as evaluaciones en 
DOF u otro medio (día/mes/año) ' se encuentran en blanco ya que en el año 2018 el 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica no cuenta con información para el 
llenado de los criterios antes mencionados y en el apartado de nota se aclaró lo 
siguiente: 

Referente a la columna de 'Diseño' no se incluyó un apartado específico dentro las 
Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica que se 
relacione con el tema de diseño para el ejercicio fiscal 2018. 

En las columnas de 'Monto destinado a cubrir el déficit de operación ', se reportó en 
ceros, toda vez que no existió déficit presupuesta/ para el primero y segundo trimestre 
del año 2018 y en la columna de 'Monto destinado a cubrir los gastos de 
administración ', para el primer trimestre se reporta la cantidad de $500,000. 00 y para 
el segundo trimestre $1,450,000.00, toda vez que el recurso correspondiente a Gasto 
corriente por concepto de gastos indirectos de programas de subsidio se destina a 
cubrir gastos de administración de oficinas centrales del Programa. 

En la columna de 'Mecanismo de cancelación del apoyo, en su caso ' no se reportó 
información alguna ya que el Programa no canceló /os servicios brindado durante el 
primer y segundo trimestre. 

En las columnas de 'Hipervfncu/o a /os informes de resultados de la evaluación y 
Seguimiento a /as recomendaciones (en su caso)'. no se reportó información en virtud 
de que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, al momento de reportar el 
formato del primer y segundo trimestre, no contó con la información del hipervíncu/o a 
/os informes de resultados de la Evaluación publicados en la página del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) . 

En las columnas 'Denominación del (las) programa (s) con el (los) que está articulado, 
en su caso)' e 'Hipervínculo a reglas de operación ', no se puso información en virtud 
de no estar articulado con otro Programa Social ni contraponerse, afectar o presentar 
duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, 
beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

No se reportó información en la columna de 'Hipervínculo al padrón de beneficiarios o 
participantes' toda vez que el Programa no cuenta con un . padrón de beneficiarios 
físico, sus beneficiarios directos son /as entidades federativas a /as cuales se les 
transfieren recursos presupuesta/es para la operación del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica en cada entidad federativa . 

En las columnas 'hipervínculo a informes de periódicos' e 'Hipervínculo a los 
resultados evaluaciones a informes', de la tabla 333604, no se reportó información en 
virtud de no estar articulado con otro Programa Social ni contraponerse, afectar o 
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presentar duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto 
a diseño. beneficios. apoyos otorgados y población objetivo y en la columna "Fecha de 
publicación de las evaluaciones en DOF u otro medio (dfalmeslaño) ", se colocó la 
fecha de 01/0112018 porque el formato no permite que se quede vacfa la columna, 
pero el Programa no tuvo evaluaciones en este trimestre. 

Por lo anterior. solicito tenga por rendido el presente informe para los efectos 
conducentes dentro del expediente del procedimiento de denuncia que nos ocupa. 

[ .. .)" (sic) 

• Oficio DGCES-DG-01773-2018, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
dieciocho, dirig ido a la Directora de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Salud, suscrito por la Subdirectora de Mercadotecnia en Salud y 
Enlace de Transparencia de la Dirección General de Promoción de la Salud, 
mediante el cual se señala lo sigu iente: 

"( ... ] 
Al respecto le comento. que esta unidad administrativa ha cumplido con todas las 
obligaciones de transparencia derivadas de la ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP) . en consideración a lo siguiente: 

Atendiendo a lo establecido en /os lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 
los programas 'Calidad en la Atención Médica' (S-202) y Regulación y Vigilancia 
de los Establecimientos y Servicios de Atención Médica G-005, no se dirigen a la 
población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 

Sin embargo, es importante señalar. que dichos programas al ser dirigidos a los 
Servicios de Salud de las entidades federativas y otras instituciones públicas de salud, 
son reportados en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (S/POT) 
atendiendo a lo establecido en dichos lineamientos como parte de la información de la 
fracción XXXVIII del artículo 70 de la referida ley, que a la letra dice: 

En esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información de todos los 
programas distintos a los programas que están publicitados en el articulo 70, fracción 
XV de la Ley General (programas de subsidios. estímulos y apoyos. programas de 
transferencia. de servicios. de infraestructura social). 
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Es importante señalar que la disponibilidad de la información señalada se hace con 
base en los acuerdos derivados de la sesión de trabajo realizada con la Unidad de 
Transparencia de esta Secretada e/17 de mayo de 2017. 

[ ... ]" (sic) 

A fin de complementar el informe justificado, mediante correo electrónico de fecha 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, el sujeto obl igado remitió tres 
oficios, los cuales señalan lo siguiente: 

• Oficio OAG-UT-2947-2018, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciocho, dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública 
Central izada y Tribunales Administrativos , suscrito por el Subdirector de Área 
en la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante el cual se señala 
lo siguiente: 

"[ .. . ) 

En alcance al oficio número OAG-UT-2946-2018 me permito remitir, en /os autos del 
expediente y sus acumulados citados al epígrafe, /os oficios STCONAPRA-DG-
002136-2018 y DGPS/DG/ 184812018, a través de los cuales se complementa informe 
justificado por parte de este sujeto obligado. 

Conforme a lo anterior, solicito se tenga por rendido el informe justificado requerido 
por ese Instituto Nacional, dentro del expediente integrado con motivo de la denuncia 
citado al rubro, así como sus acumulados. 

( ... )" (sic) 

• Oficio DGPS/DG/1848/2018, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
dieciocho, dirigido a la Directora de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Salud, suscrito por el Director General de Promoción de la Salud, 
mediante el cual se señala lo siguiente: 

"[ .. . ] 

REQUERIMIENTO DE INFORME JUSTIFICADO 

Al respecto, en términos de lo dispuesto en el articulo 95 de la LGTAIP y en /os 
numerales sexto y séptimo de los lineamientos, deberá rendir el informe justificado 
respecto de los hechos o motivos que originaron la denuncia, (es decir, que deberá 
exponer si son ciertos o no los hechos denunciados, así como los motivos por 
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los cuales no se capturó la información faltante) en un plazo de 48 horas contadas 
a partir de la recepción del presente mensaje, en el que agregue las razones que 
estime pertinentes respecto de la información que, a decir del denunciante, no se 
contempla en lo relativo al formato de la fracción XV "Programas sociales 
desarrollados' del artículo 70 de la LGTAIP, lo cual servirá para aportar elementos 
que sirvan de apoyo al /NA/ para emitir una resolución en atención a las denuncias 
presentadas. 

ACCIONES A REALIZAR 

En esas condiciones se advierte que, luego de realizar consulta pública al SIPOT de la 
Secretaría de Salud, existe información faltante en el citado formato, respecto de 
información cargada entre 2015 y 2017 (normatividad anterior), así como de 2018, 
misma que, a partir de la notificación de la presente comunicación, se deberá 
subsanar, ingresando los datos no llenados en los criterios o celdas del formato, 
principalmente en lo relativo a los hipervínculos fa/tantes, lo cual se ilustra a 
continuación: 

N úrneto Normarivldad 
do 
tcgistros 
9 2015-20 17 

1018 

Criterios a tos q ue f::a.lt;l fnfo,.maci6n conforme a l a 
d<lwm.cJ.;¡ 
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Por otro lado, se hace de su conocimiento que, una vez rendido y remitido el requerido 
informe al /NA/, éste elaborará un proyecto de resolución dentro de los cinco días 
siguientes a través del cual realizará un análisis integral de las circunstancias 
inherentes a la denuncia presentada para posteriormente ser sometida al Pleno de 
dicho Instituto notificarla a éste sujeto obligado en /os términos aprobados por aquél. 

No omito mencionar que los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información señalan, respecto a la fracción XV 
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del artículo 70 LGTAIP establecen que todos los sujetos obligados deben poner á 
disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia lo siguiente: 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y 
apoyos, en el que se deberá informar respecto de Jos programas de 
transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los 
que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
e) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, programación presupuesta/, así 
como los 
calendarios de su programación presupuesta/; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones; 
1) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 
dimensión, 
frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su 
cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
(hipervíncu/o) 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las 
evaluaciones realizadas; y (hipervíncu/o) 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: 
nombre de la persona física o denominación social de las personas morales 
beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de 
ellas, unidad territorial, en su caso edad y sexo. (hipervíncu/o) 
Para dar cumplimiento a esta fracción, el sujeto obligado deberá organizar y 
publicar la información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y 
que impliquen subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata 
de los programas que de acuerdo con la correspondiente normatividad, los 
sujetos obligados dirijan a la población para incidir en su bienestar y hacer 
efectivos sus derechos. 
Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales -tanto 
de los sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos como otros programas, acciones y proyectos 
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desarrollados por el sujeto obligado y que impliquen la erogación y/o uso de 
recursos y bienes públicos- , /os del ejercicio en curso y dos anteriores. 
Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si 
corresponde a alguno de /os siguientes: 
a. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona 
física o moral ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de 
atender necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de 
educación, de salud, de vivienda, etcétera. 
c. Programas de infraestructura social: se implementan para la construcción, 
remodelación o mantenimiento de infraestructura pública. 
d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a 
las y los usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 
Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán 
incluir también las modificaciones que, en su caso, se hayan realizado a éstas. 
Cuando /os programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser 
publicados con información vigente, ya sea anual o en su caso actualizados 
con las altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de 
datos personales sensibles. En caso de que no exista padrón por tratarse de un 
programa de nueva creación, se deberá especificar mediante una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. Si el 
programa implementado es abierto a las personas y no existe un mecanismo o 
base de datos respecto de los padrones de beneficiarios, los sujetos obligados 
deberán publicar información general estadística sobre los beneficios del 
programa. 
En aquellos casos en /os que /os programas presentados por los sujetos 
obligados tengan más de una modalidad de ejecución o ésta sea muy 
compleja, se deberá publicar la información por separado respecto del mismo 
programa. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha 24 de septiembre del afio en curso, dictado por 
el Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, mediante el cual requiere a la Secretaría de Salud 
para que rinda un informe justificado respecto de los hechos o motivos de las 
denuncias por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia, admitidas bajo el 
número de expediente DTI 0339/2018 y sus acumulados DIT 034212018, DIT 
034612018 Y DIT 035012018, se informa: 

Con fundamento en Jo dispuesto por Jos artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Décimo Sexto de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones 
de Transparencia previstas en los artfculos 70 a 83 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Dirección General de Promoción 
de la Salud rinde el siguiente informe justificado. · 

La Secretaría de Salud, a través de la Dirección General de Promoción de la Salud, 
tiene dentro de sus objetivos la de proponer las polfticas y estrategias nacionales en 
materia de prevención y promoción de la salud, encaminadas a modificar /os 
determinantes que favorecen o afectan la salud de la población, así como a crear y 
fortalecer oportunidades para mejorar, conservar y proteger su salud física y mental, 
durante /as etapas de la vida, y evaluar su impacto en la sociedad. Para ello, se le ha 
dado la atribución de coordinar acciones con base en los tres Programas de Acción 
Específicos que tiene a su cargo: Alimentación y Actividad Ffsica, Entornos y 
Comunidades Saludables, y Promoción de la Salud y Determinantes Sociales. 

La operación de estos tres programas y el ejercicio de /os recursos federales que son 
destinados para dicho fin están estrechamente vinculados con la formalización de los 
Convenios Específicos en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas que cada 
año suscribe esta Dependencia del Ejecutivo Federal (AFASPE). 

En este sentido, cabe señalar que la Ley General de Salud señala que los gobiernos 
de /as entidades federativas coadyuvarán. en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con la 
Secretaría de Salud a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Salud. Con tal propósito, los gobiernos de las entidades federativas planearán, 
organizarán y desarrollarán en sus respectivas circunscripciones territoriales, sistemas 
estatales de salud. procurando su participación programática en el Sistema Nacional 
de Salud. 

Derivado de ello, es que los gobiernos de las entidades federativas reciben por medio 
de los Convenios aludidos recursos de origen federal para la prevención y promoción 
de la salud, en las tres vertientes que contempla cada uno de los programas 
indicados, con lo cual, se puede advertir que los recursos federales que se transfieren 
a /os Estados tienen como finalidad salvaguardar la salud pública, es decir que los 
recursos están dirigidos a la población en general, y no así a personas en lo particular 
o grupos determinados de la sociedad. 

Ahora bien y en vfas de solventar el requerimiento formulado por el área a su cargo 
consistente en proceder a la inclusión de los tres "programas de acción específico" 
que tiene a su cargo esta Unidad Administrativa al Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia/Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), le 
hago saber que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2017 no señala de manera expresa, en su Anexo 25, que nuestros programas deban 
sujetarse a reglas de operación por lo que no existe, en consecuencia, la obligación 
de publicar en el Diario Oficial de la Federación este tipo de reglamentación ni la de 
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emitir convocatorias para que una determinada población objetivo sea beneficiaria de 
recursos presupuesta/es de origen Federal que derive en la conformación de un 
padrón de beneficiarios. 

A mayor abundamiento, si se toma en cuenta el contenido de las disposiciones 
jurídicas que regulan los programas sujetos a Reglas de Operación, podrá advertirse 
que por la propia naturaleza de los Programas de Acción Específicos de esta Unidad 
Administrativa, no se encuentran en los supuestos jurídicos que el Capítulo VI "De Jos 
Subsidios, Transferencias y Donativos" de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría contempla para que estos cuenten con Reglas de 
Operación, criterios de elegibilidad, por Jo tanto no cuenta con un Padrón de 
Beneficiários, debido a que Jos programas de acción son aplicados a la población en 
general en materia de prevención y promoción de la salud. 

Con fecha 21 de agosto de 2017, mediante oficio SPPS/31 SB12017, los órganos 
desconcentrados y las unidades administrativas informaron al Titular de Control y 
Evaluación de la Gestión de la Secretaría de la Función Pública que los Programas de 
Acción Específico, en este caso Programa de Acción Específico Alimentación v 
Actividad Física, Programa de Acción Específico Entornos v Comunidades 
Saludables, y Programa de Acción Específico Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales, no cuentan con Reglas de Operación para ser incluidos como 
programas sociales que beneficien directamente a un sector de la población o grupo 
de la sociedad en Jo particular a la Población en General, circunstancia que fue 
aceptada por la Secretaría de la Función Pública en oficio UCEGP7209/55012017 del 
29 de agosto de 2017. 

Todo esto nos permite advertir, lo siguiente: 

1.- Los programas indicados, no son Programas de Transferencia, ya que esto no 
implica la entrega directa a una persona física o moral ya sea de recursos monetarios 
o bienes materiales, sino que la transferencia se realiza a través de las entidades 
federativas para el fortalecimiento de acciones de prevención y promoción de la salud, 
para la población en general. 

2.- Los programas indicados, tampoco son Programas de Servicios ya que no ofrecen 
un conjunto de actividades con el fin de atender necesidades especificas de 
determinada comunidad: servicios de educación, de salud, de vivienda, ya que por su 
propia naturaleza éstos programas son dirigidos a la población en general y no así a 
personas en lo particular o grupos determinados. 

3.- Los programas indicados, no encuadran en Programas de Infraestructura social, 
toda vez que no se implementan para la construcción, remodelación o mantenimiento 
de infraestructura pública. 
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4.- Los programas indicados, no son Programas de Subsidios en virtud de que los 
recursos que se transfieren a las entidades federativas, no se utilizan para para 
reducir el cobro a las y los usuarios o consumidores de un bien o servicio y así 
fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés 
general. 

Por todo esto, consideramos que ha quedado acreditado que, desde el punto de vista 
jurídico, los tres programas a cargo de la Dirección General de Promoción de la Salud 
no se encuentran regulados por reglas de operación, por lo tanto, no tienen una base 
de datos de beneficiarios. Es por ello que con fundamento en lo establecido en los 
artículos 4" y 25, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 23 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 bis S de la Ley 
General de Salud; 40 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12,33,34 y 
3S de la Ley de Planeación; 74, 7S y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y 176 de su Reglamento; 30, 31 y 32 así como el anexo 
2S del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2017 y 8, 10, 16, 36,37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, se 
considera que no es procedente incluir la información a que hace referencia el artículo 
70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
por existir obligatoriedad legal para la integración de padrones de beneficiarios de los 
Programas de Acción Específicos, por no contar con Reglas de Operación en cuanto 
al ejercicio presupuesta/ que estos amparan y la inexistencia de criterios de 
elegibilidad de beneficiarios. 

No obstante lo anterior, se hace saber que por lo que se refiere a la transferencia de 
los recursos que se realiza a las entidades federativas por medio de los Convenios 
Específicos en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública, éstos han sido publicados para privilegiar el acceso a la 
información en la Fracción XXXIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública de la Plataforma del SIPOT, en virtud de que no se 
apreció una frac.ción específica en la cual podríamos incluir dichos instrumentos 
jurídicos. Esto acorde con lo que establece el artículo 33 de la Ley de Planeación que 
determina el supuesto bajo el cual se celebran los convenios de coordinación con las 
entidades federativas. 

Finalmente le hago saber que por lo que se refiere a la información objeto de la 
denuncia vinculada con la fracción XV del Artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública correspondiente a los años 2016 y 
2017. ésta fracción no se encuentra habilitada en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia para este Secretariado Técnico; circunstancia que ha 
impedido ingresar la información correspondiente. Para acreditar lo anterior, se anexa 
impresión de pantalla de sistema indicado. 

[ .. . )" (sic) 
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• Oficio STCONAPRA-DG-0021 36-2018, de fecha veintisiete de septiembre de 
dos mil dieciocho, dirigido a la Directora de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Salud, suscrito por el Secretariado Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, mediante el cual se señala lo siguiente: 

"[ . . . ) 

A este respecto y con el objeto de atender el requerimiento formulado, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 3Sbis 2 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud doy a conocer a usted lo siguiente: 

La Secretaria de Salud, a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para 
la Prevención de Accidentes, tiene dentro de sus objetivos la de proponer políticas 
públicas en materia de prevención de accidentes. Para ello, se le ha dado la atribución 
de coordinar acciones con los diferentes órdenes de gobierno para consecuentar la 
disminución de lesiones y defunciones a causa de accidentes con base en los dos 
Programas de Acción Específico que tiene a su cargo: Seguridad Vial y Prevención de 
Accidentes en Grupos Vulnerables. 

La operación de estos dos programas y el ejercicio de los recursos federales que son 
destinados para dicho fin están estrechamente vinculados con la formalización de los 
Convenios Específicos en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas que cada 
año suscribe esta Dependencia del Ejecutivo Federal (AFASPE). 

En este sentido, cabe señalar que la Ley General de Salud señala que los gobiernos 
de las entidades federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con la 
Secretaría de Salud a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Salud. Con tal propósito, los gobiernos de las entidades federativas planearán, 
organizarán y desarrollarán en sus respectivas circunscripciones territoriales, sistemas 
estatales de salud, procurando su participación programática en el Sistema Nacional 
de Salud. 

Derivado de ello, es que los gobiernos de las entidades federativas reciben por medio 
de los Convenios aludfdos recursos de origen federal para la prevención de 
accidentes en las dos vertientes que contempla cada uno de los programas indicados, 
con lo cual, se puede advertir que los recursos federales que se transfieren a los 
Estados tienen como finalidad salvaguardar la salud pública., es decir que los 
recursos están dirigidos a la población en general, y no así a personas en lo particular 
o grupos determinados de la sociedad. 
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Ahora bien y en vfas de solventar el requerimiento formulado por el área a su cargo 
consistente en proceder a la inclusión de /os dos "programas de acción especffico" 
que tiene a su cargo esta Unidad Administrativa al Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia/Plataforma Nacional de Transparencia (SIPÓT), le 
hago saber que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2017 no señala de manera expresa, en su Anexo 25, que nuestros programas deban 
sujetarse a reglas de operación por lo que no existe, en consecuencia, la obligación 
de publicar en el Diario Oficial de la Federación este tipo de reglamentación ni la de 
emitir convocatorias para que una determinada población objetivo sea beneficiaria de 
recursos presupuesta/es de origen Federal que derive en la conformación de un 
padrón de beneficiarios. 

A mayor abundamiento, si se toma en cuenta el contenido de las disposiciones 
jurídicas que regulan Jos programas sujetos a Reglas de Operación, podrá advertirse 
que por la propia naturaleza de /os Programas de Acción Específicos de esta Unidad 
Administrativa, no se encuentran en /os supuestos jurídicos que el Capítulo VI "De /os 
Subsidios, Transferencias y Donativos" de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría contempla para que estos cuenten con Reglas de 
Operación, criterios de elegibilidad, por lo tanto no cuenta con un Padrón de 
Beneficiarios, debido a que Jos programas de acción son aplicados a la población en 
general para prevenir y promover la salud pública. 

Con fecha 21 de agosto de 2017, mediante oficio SPPS/31 SB/2017, /os órganos 
desconcentrados y /as unidades administrativas informaron al Titular de Control y 
Evaluación de la Gestión de la Secretaría de la Función Pública que /os Programas de 
Acción Específico, en este caso Programa de acción Especifico de Seguridad Vial y 
Programa de Acción Especffico de Prevención de Accidentes y Grupos Vulnerables, 
no cuentan con Reglas de Operación para ser incluidos como programas sociales que 
beneficien directamente a un sector de la población o grupo de la sociedad en los 
particular a la Población en General, circunstancia que fue aceptada por la Secretaría 
de fa Función Pública en oficio UCEGP7209/SSOI2017 del29 de agosto de 2017. 

Todo esto nos permite advertir, lo siguiente: 
1.- Los programas indicados, no son Programas de Transferencia, ya que esto no 
implica la entrega directa a una persona ffsica o moral ya sea de recursos monetarios 
o bienes materiales, sino que la transferencia se realiza a través de /as entidades 
federativas para el fortalecimiento de acciones de prevención y promoción de la salud, 
para la población en general. 

2.- Los programas indicados, tampoco son Programas de Servicios ya que no ofrecen 
un conjunto de actividades con el fin de atender necesidades específicas de 
determinada comunidad: servicios de educación, de salud, de vivienda, ya que por su 
propia naturaleza éstos programas son dirigidos a la población en general y no así a 
personas en lo particular o grupos determinados. 
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3.- Los programas indicados. no encuadran en Programas de Infraestructura social, 
toda vez que no se implementan para la construcción, remodelación o mantenimiento 
de infraestructura pública. 

4.- Los programas indicados, no son Programas de Subsidios en virtud de que los 
recursos que se transfieren a las entidades federativas. no se utilizan para para 
reducir el cobro a las y los usuarios o consumidores de un bien o servicio y así 
fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés 
general. 

Por todo esto. consideramos que ha quedado acreditado que. desde el punto de vista 
jurídico, los dos programas a cargo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes no se encuentran regulados por reglas de 
operación. por lo tanto. no tienen una base de datos de beneficiarios. Es por ello que 
con fundamento en lo establecido en los artículos 4• y 25. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 23 Y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 77 bis S de la Ley General de Salud; 40. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 9. 12, 33,34 Y 3S de la Ley de Planeación; 74,75 Y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 176 de su 
Reglamento; 30,31 Y 32 así como el anexo 2S del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y 8, 10, 16,36,37 y 38 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, se considera que no es procedente 
incluir la información a que hace referencia el artículo 70, fracción XV de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Público por existir obligatoriedad 
legal para la integración de padrones de beneficiarios de /os Programas de Acción 
Específicos, por no contar con Reglas de Operación en cuanto al ejercicio 
presupuesta/ que estos amparan y la inexistencia de criterios de elegibilidad de 
beneficiarios. 

No obstante lo anterior, se hace saber que por lo que se refiere a la transferencia de 
los recursos que se realiza a las entidades federativas por medio de los Convenios 
Específicos en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública, éstos han sido publicados para privilegiar el acceso a la 
información en la Fracción XXXIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública de la Plataforma del S/POT, en virtud de que no se 
apreció una fracción específica en la cual podríamos incluir dichos instrumentos 
jurídicos. Esto acorde con lo que establece el artículo 33 de la Ley de Planeación que 
determina el supuesto bajo el cual se celebran los convenios de coordinación con las 
entidades federativas. 

Finalmente le hago saber que por lo que se refiere a la información objeto de la 
denuncia vinculada con la fracción XV del Artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la in formación Pública correspondiente a los años 2016 y 
2017, ésta fracción no se encuentra habilitada en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia para este Secretariado Técnico; circunstancia que ha 
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impedido ingresar la información correspondiente. Para acreditar lo anterior, se anexa 
impresión de pantalla de sistema indicado. 

[. . .]" (sic) 

• Impresión de pantalla , en la cual se muestra que el Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes no tiene habilitada en el 
SIPOT la fracción motivo de denuncia: 
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IX. Con fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 

24 de 58 



Instituto Nac1onal de Transparencia. 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Expediente: DIT 0339/2018 y sus 
acumulados DIT 0342/2018, DIT 0346/2018 y 
DIT 0350/2018 

XV, del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT1, advirtiendo lo 
siguiente: 

• Que existen diecisiete registros para la fracción XV del artículo 70 de la 
Ley General, periodo 2015-2017, "Padrón de beneficiarios del programa 
social", tal como se muestra a continuación: 
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• Formato descargado, fracción XV del artículo 70 de la Ley General, 
periodo 2015-2017, "Padrón de beneficiarios del programa social": 
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0.$ano:lo f('l S-..d 

06!0W'017 Duee~on Gtnttll c:lt "lol7 ~·tl'l011 
P\ltl~y 
OnaiTOilcenS~ 

-~O.~tcJOoOnSoNI .. s.u:~ par• ~•lot"""""fJ.IID.wliJ~arrra "*''...,...,.,..,...z•IW'9-"._."'~S0 
EflttscoNr.w:tdtllt.l!b2QSI)~ n:)lttt;l01'16~..t(o0fltoda\lt.l:~ltPio;p'lt"'olfOI'Ia;~o- atiAtf"'!CCI6r,~a~wtruc 

Ptogq~Foct~oatl~'~:katat~•ffW_.~a 
flll~;c~dtHiptMKU:O&~~~~Urol'fbe.lfjtMf .... ftOU~~~~od,\IU qJtef Pfr:ITill1'~fGn~JIII 
Ealncoklnwln dtltt&büm615 t'IQSi tf'port.6.,.,.,.«16tl l•.,.lqu. II~F011aiKII!WI'IlO •b ÁI.tone:o6AidUo:'.t NCVWUt 

PfogcamtFM~o •t.ktneón t.\Uc•tne«<.teni!tiadMdwll,.,. 
Ent.colunmAM ~~~iri::t~ tlfi6'$!!C•QtMfal nost rtpo¡fi~toda ~oP (fJitiProgr~F~wual•" 
Ent .. ~•sdt~!t!U20S&l'5 rwurtJII)rt6...-mrw.ciOtl t~WIZPfi~Fottlill.CIITINVIIo• l.t AlMiodnUidoc:• NIWif'lti C 
PTOIJ'f*'NFOitaiK'"'*"4 1b~t.Wdlul!'l tMbtr'IITCbd~,. .. 
Ellbcdu!Madt~Wa~ts1,¡jstic .. 9ttd ftOMntt\GtlO~\od~ WircpJtMProgram¡f~abl 
EAIH cCÑr'W'!MiklaU:U1t-!.6"~ nD"Mtt-port6W'bm.IIC'!Ontod.tllll:~tl~ fOttR<W!'Ittlto aY At~u..:iuno«HtU c • ' 
~fOt'l~o•l.t~t.~ t~~e.Utrát-dl~......_q 
Etltacdl.!'l"'.tll6ttfi~WOI~t~·*a~MWft*-~~OIU11tZ(Jitef~.-F~all¡. 

Enlncobmn dtlllttl1~·5 nost 11;.!6 ......... tod.l"'l ._..., "Pfo7raf011-'tG.,.,..o a il~~ I..Wtka .. a.wu e :if 
Pn~gn"'\a F01ttl~o . ... A::tte:IÓI) t.~.,. t.adl~~-4 
ftllacolu!Miot~·l~ llll0ttit19f'l'*ll MM16(IOI'I.O~tGOi .. l:q.MtiProp"am.F~ I !I I 
EftlM~dtbi11:U20&'fS. M~l lt¡>Or.61Ñrl(frttiOIIIod& \ll:q.Jot li!P!'oi'"..-.Urlda:Stlt.k<kuto\6rMl "'et.lff'l&tonUftPI(il 

~o$ts Mtót(n ""'"' tn e*e:C41d fÑI(flf'l.., 
dt tt.peMnclio ' dg(mwQn nt~ gtnlill, no u rtport6 ~INU6n toda WJ ~ 11 PtogrtiN IJJNa~ Mf!iUt l.i6'AIIs no t\ltn\1 
En 1» cob'nn" 11• b u tu 2C..WS,no n ttpo!16 lt'll?tn"11CI6n tod.J.,.z qu~ ti~~ Utl.cbdtt Mt6tas t~s 110 CUIÑ.a c:on"" PI'~ 
t.bdadts M4<1oc:H t.I-Mts M aót iltlllktl!:t ftcSwllNJ 
di~ 1 War~ t..ud'stic:'~~ 1'10 UitpoM~Iodi..., ~IIPI'og3lnll.fftidactHIM!Iclt ~'lnoC\Hntl 

1 Disponible en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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Instituto Nacional de 
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Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0339/2018 y sus 
acumulados DIT 0342/2018, DIT 0346/201 8 y 

DIT 0350/2018 

• Que existen setenta y cuatro registros para la fracción XV del artículo 70 
de la Ley General, periodo 2015-2017, " Programas sociales desarrollados 
por sujetos obl igados", tal como se muestra a continuación: 

lf'y• : 

Perluth.o · : 

r ornulto • : 

(ll"n.lclo 

• ¡nfom~td~ .!OU·l017 

!nrorm•oen 201& 

~ ~~.~~"~~~;;"F;der•~lvu U"Ccnttotnol• ri q.;;i~ujetot oMQ;'do. oon~~ dJ•pOt,l<lón d-~-.-. -
XV· PfoournÜ sO< .. hu du41n~ocn oor SU1et-;;; ol.lll g.td~-

., .... 

Re.ellzer Con<iu lla 

---------· ------------------·w.H....~----- ----- --------· --- ------
~ 

D.Wh ......-~ ....,...,~- ~;_.,... n ... :.,-:-o•~;,":"""'w ::=:: ~ .... •~v¡._ kdt.to~~····- ¡ o...r... 

• descargado, fracción XV 
2015-2017, "Programas 

Formato 
periodo 
obligados" : 

del artículo 70 de la Ley 
por 

General, 
sujetos sociales desarrollados 

Suj~to Tipo de E l p,.ograrna f• SuJeto VArea Oonorninactón Del Documento Nonno1ivn rf'"Cha de re-cho de 
Obligado PrOQrnma Social l Jorcido Oo·anrrolfado (:orr(M;pon~bles Programo. Inicio l ó nnino 

lh!'S-1trrnllaclo por 1\'l to; do Un Vinunr.ia Vtnnncia 
IU€.>0 

Secret•rf• de Programas de ':!017 IJo T•bla_205S69 Progr-ema http"fl•ecretaria. salud..gob.tTl.w./maila 01/0112017 31/1212017 
Salud (SSA) Fortalecimiento a la rt70116a,.20LGT_.Art_70_Fr...)(VIRe 

Atenc•ón Mé~c• glas•-ii?Oc:fe%200pe.-ao'%CJ"'B3n 
¡see.oterle de Programas de ':!017 No Tabla_20SS69 Programa hnpJ/secretarla ulud gob.mxnnaila 0110112011 3111212017 
S•Iud (SSA) ••Mc:•o• Fortlll•c lmi•nto a 1• rt70115a%20LGT _Art_70 _Fr _'XV IR• 

Atanct6n Méd.ca gfa•%20d e%200peni1Ct%CJ%B3n 
Sacre•arfa de Programas de ~017 No T•bla_20SS69 Progt~m9 ht1p lla&eretaria aa.lvd gob mx/m~/a 01/01/'2017 31/\2/2011 
SaJud (SSA) seMcios FCH'lalacfmí• nto a la rt70/1Sa% 20LCT_Art_70_Fr...)CVIRe 

Atencu~n Mckfic.a gl•a%20d•%200pe.-•ci%C3'"4B3n 
Secral arfo do Programa~ de ".2.017 No Tttbla_205569 ProgrAma http / /secretaria oolud gob rrucl•mt•/a 01101/2017 31/ 12/2017 
Salud ($SA) seMcíos Fortetecirniento e la rt70f15e%20LGT_Art_70_Fr_xv1Re 

Atención M'Oca gtae%20de%200peraei%C3%B3n 
S.e.r-•• •rl• de Provr• ....... • d• .,017 No T•b1•_ 20.S.569 Progre m. http 1/ aoecr•taria ... tud_gob rnxlí~.a 01/0112017 31/ 12/2017 
Salud (SSA) seMcios FonaleCIIT\Iento • la tt70f 16o"i20LGT Art 70 Fr )(VIRe 

Arención Módica gt••%20de%200P.r.ici%C3%B3n 
Secr•tarfa de Proor-amas de ':!017 No Ta~a_205569 P rograma http ll•ecrel aria salud~gob mx/inai/a 0'1/0112011 3111212017 
Salud (SSA) Fortalecimiento a la rt70/16a'%20LGT_Att_70_F.-_XV/Re 

Atención M6dica gJae%2:0d•%200pe.raci%C3%B3n 
Secretaria de Programas d• ~017 No Tabla_20SS69 Programa hllp //a•cr•t ana talud gob mxlínalla 01/01/2017 31/ 12/2017 
Salud (SSA) SeMCIO$ Fortalecimiento • la rt70f 15a%20LGT _,Ar1_70_Fr_XV!Re 

Atención Médica glas%20de%200pitraci%C3%B3n 
Socretorfa do Programas de ~017 No Tabla_205569 P rogrllma http·//aacretaria solud gob mx/inaifa 01/01/2017 31 / 1212011 
Salud (SSA) ••Meto• Fonal•eimiento a la .rt7011Sa%2.0LGT_Art_70_Fr_XVIR• 

Atención Medica gfas'-20de%200~~i%CJ%B3~ - -· -
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Nacional de 
la Información 
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Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0339/2018 y sus 
acumulados DIT 0342/2018, DIT 0346/2018 y 
DIT 0350/2018 

Purlodu Uuu S.u lntu uno Mcc:ani'!;tnu~ ele t-vulucsclón ln%0taru:i.nf~) t: vdll u ndord{s ) Hlpurvlnt·ulo H l,f:u!;ulto~:~dus. dv lufn unu 
de Evalu.t~clón 

Seg undo lumeatr• Evaluacronea Internas y Externas 

Segundo Tntn41.atre 

Evaluaciones lntern•• y Externas 

Segundo Tnmeatre Evalu3c1ones Internas y E)(t o rnnG 

EvaJuaciones lntemas v Externas 

Segundo Tnmestre Ev.lluaciones Interna. y Externas 

ArticulociOn Ocnornlnodón fs1e SujtAo~ thper"mculo lflpctvlnc.ulo u Hlpctvlnculo Al rocha do Hiporvmculo ruchu do re-o Respunsobfo lh"to rocha do 
Ollos Uol (10$) a ~t:glas de H:ogl.as do lnlo rmmi H:uault.ados do ~ublluclón de Padrón do Validación d o la Info rmación Actuahuac.ló 

P'rogtam tt!> Vroyranm~(~) Optnaetón Upmm.ióu .,criódlcosdu l os lu~ Honotidnrlu:; n 
SocloiM Ejucuclón Evoluoclonm [voluaclone-s 

llo No 3010612011 

llo llo J<l/06120 17 

No No 30/0612017 

No No 30106/2017 

No No 30106121) 17 

No No 3010612017 

No No 3010612017 

~.tne\tts~~s·•st ~:mw.art Wyacp~PMl-1 diCoMtc.t "";:.::,:~;:~:: 
~ ·~•lkriNtdtJMdtl ~esr~tll\o. &l.u~sdtMolll'odfficAdtoptnQCII\.settport6tntlfottxa."u qulnot»tb66detentlu 
~~t«<Qt.t.~ .. .,p.ll1.di0401TG7-~stc.t<.Oiñttceoorc.t'l'lt4~oclt;JMGJII'I()IrKio.sdtProwr-.u•~•-deiFil>Qr•rNf01~~•YJ.l.f!IICrCtl 

' 
Pútntactón y 
OesanoDo en Sldud 
Oncción Gen•r• de "lo 11 301061.20 11 
PIW'Inción y 
Ou.rollo en SalucJ 
O..KCtón Gener~ de ~ 17 30/0612017 
Ptan .. ción y 
O.urtollo en Salud 
Owecc•On Gent~rilll de "lo 11 30/0612011 
Planucióny 
D•••rrollo en Salud 
O>Jeec •ón General dt ':!017 30/0612011 
Pla!l~aoón y 
Ottatrollo en Salud 
Owección GenerJI de ':lo 11 30/06120 11 
PbntiiJCIÓn y 
0..-rofto tm Salud 
Oveeoóo Generl) de ':lo 11 J0,06;20 11 
Pf.anución y 
Desarrollo en Salud 
Oir-.cctón General de ~017 30J0612017 
Planución y 
Ou.anolo.nS.Jud 

Entacalulm.Jdtt.&tusiiiUtdl Llutú 2'0:S601. fll tttl s~tnmfa:"'u~ób~dllpllm(if~ldiii&)·Jq.,.. po~lt~dtGOIIt lf¡b~ .. ~ • ..,..,..,., •• llltN\MIIHtrt nout~patt4~ .. ,.,.,.1~\tl'tc! 
riclcr-"12=-'l • ln••dii,..,Ot,_¡odtfCI"Qttllta'oo EnLHCOUII"''Utdtlr.blro~dtop.rac.- se~6tnctntodl""~ ~11'10t)lld6íiot6ntl~tnmltllttnUcabrvY•Ucrio!P"icc6t~lrXJMccrrt~llprtt.uí" 
~...,ittal'I01P'OIJatr ........ tiJ*l4a4ll011G7~Slef.COI'*'Itt~MCOI'C.f;todtJNt.Of,~MdtPfl:91r1"AJ.I~f.·d-'~F01~oa bJ.lllleldftU6dlc:t 

fab«JMrNdtU..Ut:hiC»dtbudJ2')5602..tf'ltsttStgdtltbtt-.,....msttf901't0il~ótlpDtll«t.toT<tWidlla.1o)11q.~tpofi.lftduÓICOtttiHtld:lr-~110l•~Jbttt~ll'trlfltVM'IHtl't 110Uf9pott4...,...~4tl~~ltltf 
~ elllliMicWII'If.ldtfi11iootl;rtw:t.tñ &tt1t~I~Mxto6HddtopiC'IOÓILMrt»"l,Mttcvl~dai.,.t ~Mtmt»cWi:&enti&~tti.TIItL'ty-.teccb'rN.al.bw:o¡~SUtót~cormocMMflaii'J' 
41C"'!IMÚa!.~~~-ltf*l..ii.Uf.~11G1-onto•c~•?CW«~w.t;toÓI$111t0f~tcsc.Pft7.,..•Sul:ttdci•-IWPivgr.,..fott~aYN.tl'lC'IÓ!IWXe 
&lt1~6tU.UtfiJU1jflelJtb~tflt\ttterpmWNthUrtp)ftóll~ótlr;nNJ~d'llñ)t41'pcl lt~C.wtt<Jttl~r10-.:efO\dtl~111'tntM~t:,IIOU!Pp-A6~6tt~\nllln'.ltC 
~ t fnthldelftlltt0.,.Ótrlpt•t«tñ EJII.u~tdtft.'or(OOMc:lldiC!f*JelOII.hltpOI"ÁMCtr:>*IWl qutft0~6MatntiH9JI'ÓCtM'Itttlt l'l'lt.C~0.Yoeio~J~~~«ttt~ .. pttll,lp 
~ PW'...-..-s .. ~.a~· .al-401 TG1 "Gas:ot c.oMM.t ¡:accntr.to dt pHto.tnÓWKtct• Prograns ~~-cW Pro,'""' Fott~oai.IAl....aóatM:kt 
Erllet~Ot!MU'kat"dtYUCIII21)Si01 tnt\!•s"'llftbeto'TIIHtt'\t~llrix~dtl'"'*tmlmlt611a\o)aq,ltporltltc~dt~t~larúi"'UQónnOLtpXbltrfS.'CIII:wtlltul.llftW•,no'-tl-.pon6~IIÓI:Icltl~\ltrftHUt~ 
~ tMaftt dtit"JttOttJ/to6tll)ltSt'ltttfto &!M~tdt.'lonl:odliclldtoptr~~CU..MtfPO'lÓtciCifDI:>dti\fl quti'ICit'CKll64ác&tn .. ugundotnmHUttf'lit<;~·Morc:>qntot6t.idmnlstraeJ6a«MS~IIptlii;JI 
a.clnwutrJ\Mt1pt09fl!I'.JebsMLipert~Uf01TG7•Ga'!~tc.~tpotcc.nttttodt9UttJII'IIWI<1U dePrCSP~..I1t~t·dtl~ifl'laf01tiM.: ........ o i .. /oltn: .. t.Wclica 
Elll.l~~r.tttn~Kadtl.lude205601 wantts~tMWs:te&ti9P0"'6ll~i6n~fl'l'*tnmHI,..deli&y•41tfiOI'Ieftt~CitcMet»llllb~nol.lt~tltre~itMtMIM'WWt nose r•~6~6ti~W"'t~1Jtd 
if*lrmx.ón t ~Jitt .. INtOttJiio6tlpttstMt ar\o Elilncoium'laJOt Morto cNk~ df ~ Mrtfi'OdOtnttlo todtwt qut no PtstioiWcien 11 se~tnmtlltttytn t•Ctlbw:• dtMar.cG g:a!.1osde~Ntti'KI6n'"'upotkÚnaf pru~ 
adtoo.~tr-'lmt progr•.,.fodos tn ¡, fM14I.t3401 TG1 -Ga&t9C c.om.r.tt 90fC.W.I~Cidt ~ctos M'llktc:to• dt ~A~ru • ~ . .. dtiP,.iN Fon~oaJ¡ AltntcSt! t.utica 
Enllealumn• dttHtnlutJ.ótL1rJIU205602. tnUiistgt.llldo~urtPQif6t.~dtlpmoitUJnnlttdlll~ya~I)Oit•ft.ctl•dtc:otti.S.t.ri:lori"\\Gi6nnokltpos.tJtrt~arttltUIMIIWI.tlrOstrtpoll6dotmJ,Mndti .... IM'ItstJtd 
dr::r.unon a b!altt <W rnu ói ¡u1c MI p-eAnti a.'.o El\ tu c:olrt!.a.t dt J. bite c!Ua di openobl u rapor~6 tt1 ctfo toda .,..l qut 1'10 t:dtb6 düal .a ti ~~ tntl'lllttrf .., la cclulmJ de Monlo g;uw dt adrnr..lsuaddn e«~'~" 11 puup 
J(bwü!JttN':II P'OQJ11\Idot. ... (*1.-u 4 3401 TG1 "CUI41 e~• ~ toi'(I;(O ót Otltctii'IO<IICte.J ót~- 1 &bfdot•ótl Pnlgralftl FOI1iiMQnwtlltlaAftn.:Abl t.uda 
El\" coiL.oTN dt Uttn katdtllllilltl20S602 "'tstt siQUidotr~lltN w moM \1 ~cltl P'IMfltnmf.SUl *' •-,•011 CICofla ftdla 6t tortf i:k ""~no la ~el• lti»>'UttntH uansut. no U tft»>t41'1cm'.tei0'1otl ~\lltl'll,vt d 
~ ... ilttdtiJNJ4tpfoótf;:tHI!llta& &a1ueokri\J1dt1»rtod46c:tóe~ nrtpr:wUitnCif,)toda ... z qutnc.-<;'tbS6Qat~ .. ~t!VI'Mtutfl\isc.t.lllnUdl....,op·e~cltadmr.u:rxibn~JtJitf~ 
~~<I.J VOWI!I".-=ot .... ~·41'01 TG1 "'Gtstot conw."tt gorc:onct;(o.¡atstct ndittctct41Pr.vlr"\Q e SY-.iot• .WPfogra..,.,. Ftrtii«<IMMII~ alaAltrrl6a 'M:ka. 
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Instituto Nacional de 
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Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0339/2018 y sus 
acumulados DIT 0342/20 18, DIT 0346/2018 y 
DIT 0350/2018 

• Que existen treinta y dos registros para la fracción XV del artículo 70 de 
la Ley General, periodo 2018, " Subsidios, estímulos y apoyos_Programas 
sociales", tal como se muestra a continuación: 

Lev ~ : 

Ar11Cioh~ • : 

(Jcrddo 

ll'lfOim•e>ón 2015 10 1' 

• lnfe~tn••~·ón 2018 

'.iñJo · En -¡;¡:-;;-redeul y <H. tas Endd~derart~,¡;-;:;;~tetnoi•ra o-;¡;-o, s u!et;; obti;';dos DottO~ d•'-PCit.d~ . 

XV · s·vtnidi~, • •Omulo. y a~ovos_Prooramas s!Xl;ln 

.,., .. 
1 ~rtil de 1erno.Jr\O d~ pe.riodo que se lnl orwte 

S t4ec.clom l ..• 

Des~rgar Q¡ D eKar-gar 

1- )2 

• Formato descargado, fracción XV del artículo 70 de la Ley General, 
periodo 2018, "Subsidios, estímulos y apoyos_Programas sociales": 

Sujt'4o f~OO frdlade l•podt> rklllDnl~LYOOn[)r.t tiPullp•ma Sl.ljl'CoObl.gaOO Arr3fsl O!>nrm~•n«ot>nflrol HqN•twu.ru1oAJOn.:¡• W'nto t i Vi>tlodnd.!• f rrh.1dl>lnido 
Obll'!]ado f:JI!idclo lnluoOr-1 INmi"'IDI!'I f'fO!)I;lrNI ProgrMla ft Di>Ym:lllado lon~ RMponwble(t)O.I ~N.on!'l>~lftoue-n ltott.wllo'Onfl(uaiS(I V'19forttiDO!ol ~'11 

SetmM&adl ~~· 
"'-""ISSAI 

S6atllrla6e ~18 

"""'ISSAI 

Swtt.-l..ldít ~· 
s.IJd(SSA¡ 

s.st•lWdt~18 
S""(SSA¡ 

S.O.taiaO. ~11 
S.'ud(SSA¡ 

S«tt1•1t.dt "ioll 
..... (SSA¡ 

~.w· -zott ..... ,.SA¡ 

PMiodoOue PmlodoOue (t.1Woqof potWtdeU:t O.IProg•ama ~roloDot (l(u.'!JSIJhpoc.ffiqm•La[o;p«!flqM la(r-.xiónOel PtogJDmol[~ 
Y.lnf.vma Vlnfmm.:t llrr.-.(uló\~) Pmqram~t frr.x.oo()piPrngr.lm.l Pt~ Orfinidn(rat.lltw}n) 

OJ0&'2011 ~,. 

OU04®18 l006/Z018 

Ol't<l'l'lU X.W!Oll 

DUO.ll2018 »WWI11 

t\IOiW11S ,_,., 

01«'2t-1iJ )0.'0612018 

t\o0.&.'201i ,....,.,. 

~ PROGIWJA No 
«~••~• FORT~ITO 

AlAAIDO::II ...,.._ .......... 
PrGgU".e$ 

"'""""' 
"""""'" .. testnJoes 

~ "·--.. ..._. 
l'ropnM .. .._. 
,..,. .. .......... 

PROGIWJA ... 

"""~ AIAATEI<CIOI4 
PROGAAII.A No 
F<liU>I.fCioiEHTO 
A LA ATENCION 
FRO(iiFt.IJIA No 
FORTAlECNENTO 
AlAATENCJCI4 
PROGRAMA No 
f<)RTAI..ECif,IEJITO 
ALAAl"EHCC'~ 
-..... No 
FORTRfCIIIJeiTO 
ALAATEIOJN 
PROGRAtiA No 
FCRTAL.fCNeHO 
AlAATEtQ)'I 

"""""""' ... 
"""~ A lA A'IDO)f~ 

llllECOO<I 
GE!IEIW.OE 
P!NEAOOHY 
llllECOON 
GEJIEAA.DE 
P!NIE.'0011Y 
ORECOOH 
GEIIEIW.IlE 
F\NEACIONY 
[lf;fCOON 

GEIIEAA.DE 
P\.,.aJEAOQfY 

DfiECOO<< 
GEIIEIW.DE 
P\NIE.'OOII y 
OIECOC>'< 
OOEIW.DE 
PlN~Y 
llllECQON 
GfiEAAI.DE 
PlNEiOOIIY 
llllECOOil 
GeEIW.DE 
PWE.OOOI4'( 

IHCC10N 
GEIEAALOE 
PlAI~IY 
(HCQON 
GEIERAlOE 
P!NIEAOoNY 
OI!ECCJOO 
O€NERAt 0€ 
PV:JEACIOH y 
OIIOECCIOII 
GEHEAAI.OE 
P!N4EAOOHY 
OOECCIOII 
GENERAL O€ 
I'IAIEACIOO y 
DllECCIOH 
OOifAAL 0€ 
PVIEACIOOY 
ORECCIOII 
GEI<EAAL OE 
P\AIEACJOI.IY 
OREOOON 
O€NEAALCE 
P\AIIEJ.CIONY 
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REGLAS DE Ol'l:IW:IOI< t:ttp)itWtl.,.. 'Wd g® tJQ;1 No 
OELPROaWM r:lilt!t70.'151%.2Ct.GT_M_70_ 
fMTN..ECNIEHTO A. lA ft XV'6ttJ.V.L2011-
REQAS DE OPEAACICltl tu'PJrttattena.~p~~ 'b 
OB. PROGIW.~ r.a.'1t1101\S.t%2U..Ct_M,.1D_ 
FORT..u'OMENTOAlA fr XV"611·XVJ.r.201J. 
REGlASOE OPEAAaOfl N.Íphsettttanua.dgobrr.w\ tro 
OEl.PRCOWM nal'.,7011511l2ll.GT,.AI\_.70 .. 
fORT.AUQ.EHJO A LA Fr_XVI'6U.XV,t..;2011--
REGIAS !le ()llfAAOOfl t:=t¡~J,SttfffiNs.AI!gJllt'"ll.1 N!l 

OB.- r....,'a1fllo~~-M_70_ 
FORTAl.ECNEHTO ALA Ft .. XV'611.).\IA-201S. 
REGLAS 0€ OI'EAAQOII ,ttpl!'ttC:fttttll_tak.dg.:¡.bf"'Wil~ 
CEL~ ..... n&M7011h~GT AA 1tl 
FOIUALECP.sefTO A LA fl)CV"'1 \.XVA·20·S.- - -
REQAS OE <lPEAACIOfl help~t~ulo.ld-~St 
DELO'ROGRAIM r.atl'17li1S~"Wa.Gt_M_ro_ 
fOfnAI.ECIAEHTO A. LA fr_XV~11.XV.-...201t-
REQAS DE Ol'l:AAOOI< MpJ."stmhn~ ut.d 9\'lb r.M rw 
De. I'ROGRM~ NIIIM7~!:~M1tl 
f~t&fTOAlA Fr_)."V-iii-N~ll-- - -
REGLAS El: OPERAaON flttpJ,HCIII.Masa.fgotll"':k4 Nl:l 
llELP<IIlGIWM ra.'~1011S~iM70 

FOA'IN.ECI'AEHTO A lA fl_)(\t'"1l.XV~1 .. - - -

OMJtmtl 

OWlrWII 

CMU/2011 

G11!)1120tl 

OW\"2011 

Ot.V1W11 

OVJ1.'1011 

GW1nt1J 

-+7 :::::::> 



Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Instituto Nac1onal de TransparenCia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0339/2018 y sus 
acumulados DIT 0342/2018, DIT 0346/2018 y 
DIT 0350/2018 

H•pmv•n.;¡¡lo ll~p. •vinculo Cncenus do t"lt1J•bllid.nJ 
l:k.UilJl"ntod•l (c~ndario 

IJodif'teatlonc.c Ptn.~..r..l 

lc.Akrwccs 

~S«tt~Uud lc'o$1l«<IC.na.s.a.d t P06l.AaOHOUE. K,.:BJABIL~S COtl t.e()SOE 2,600H.I8TNIT'ES Y Ol.E SE Efn.EHTREHSitiN:J:l?.SOAlOS SERW::tO$ CE. SAU.DPORf~TAOC IERAESTRUC'l'\P.A. CAAEHTE.SDE Rl 
¡cbna._.r~tsa oblft)I.~.,76.'1!..UATeiCXIti~.W.vrf.AlAPOel.AOOti 

W«GT_M _1t_Ft_X ll..GT_M_7Cft_l\'161 
~r.,tCAilMY wW ~~ •-..:!9 POl\.ACIOti OUE KAOOAOtl()C.Ali)I.OESCON t.e.OS CE 1SVOW8TAIITES YOUE SE EHCUEHTRBISI~KXESOALOS SER\1CIOS OE SAU.OPOR fAlTA DE tFRAESfRUCl\.1\A_ ~S DE Rf 
vobn;.."NAJM}I)'1)a oll:~'a.110J'1~'42' AID«lltiPERIAAHEtti'E AlAPOelJOCf,l 
%20l.GT_M_7ü_FrJC ti..GT_M_70_Fr_lVAi1 
~p!i$ttttltt~~ u.vd ~ ·'t«tU~U ...W9 POa..AQOtfOUE J.i.:SIABILOCAI..CADES COII ,.lOtOS CE 2..SCOKABITAfnES YOUE SE E.tK:UEIITREHSil~SOALOS SEJMCIOSOE SAllO POR F-'lTA CE N'RAESTROC'11.RA. CAAEJl'ltS 1JE Rf 
gobnur.'Nii•1W'IS.. ob~~X-:nlll'a11C.'1!a~ A.TEHOONPERI'.WrElr.E A. LAPOIX.ACOi 
%20!.GT_M_70Jr.X 'A.GT_M_70_Fr_'AVi1 
htt;r.t:s~lllit ~~ ht!J HtrltaftltM.g P'Ofii..AetOttOUEHAOOAffll~S CON MfJ-IOSOEl.SOOtWITNnES Y OI..E SE ENCUEHTREttSIHACCESOAlOS SER'IICJOSOE~PORFRTA DE r FAAESTRt.IC'l't.RA CAAEHI'ESOE Rf 
pbrro¡,'i'tJa.17Q/151 ob~.,_,~70115•'41 ATE.ItCK>t~ PERW.'EM"E AlAPOB.AQOU 
%2G.GT.}ort_70_Fr_X llCT_M_lO_Fr_XVi&t 
hnp}•tK1tlltla tltud ~Jiuetttw ulud; POSt.AOOfl QUE HASTA.BilOCAI..IVDES COU J.IEI-K)S OE 2.SOOHASTAIITES Y OUE SE EHCOEHTREH SftACCESO A l OS SéR\o100S DE SAlt.OPORFALTA OE 1-FAAES~ CAAfHTES DE Rf 
gcb mx.'t!.VII170fH• ob MX.N-fM7r.'1Sa~2 ATa.(:J()N PERf.W.ENTE A lAPOEII.AOOfl 
ft20l.GT_M_70_Ff_t ll.GT_M_10_Fr_).VJ61 
~ ·stcrtta'll • .b:! lctp i'Mattana 'lbl9 P06lJ.OOtiOUE H.:ST,t. EJil.OCAI.tlAOESCOPit.IEIIJS DE tSQOK#BJ4UTES Y OVE SE ENCl.ENTR9i SII~SOALOS SE.AVIaOSOE SAUOPORF.cJ.TA.OE tFAAESTRl.ICT\.RA. CAAEHTES CE RE 
p~,. .... ~,, obD\v. .. TA-'1$~ ATBKlOH ~AlAPOIJt.ACOl 
~GT M 10 Fr.J. «..CT M 10Ft .(\''61 

~ 
•;s~ ~ flr41 ~ ..... ..f.r..ia Íaw'9 POBI.AOOHOOE KtBTA.EfllOCALDADES COfl IAE.UOSOE 2.500KIB'TN1JES Y QUE se EUCVENTREH9-IJ.CCESOALOS WM:lOSOE SA:..lOPOR FAll A DE fFRAESTROCT\.AA CAAEHTESOE R( 
rtaeatll170nSt •...x.,.•.,..1C/1:a"2 Aif!a::IH PERJ.IJo!<Jr.E A. lA POEI.A()OU 

~.MJO_Fr_J, Q..GT_..v._JO_fr • .n'lljt 
k!pHCtlfta"rr-...ld !c:if ~ t.W i fl(aACJOII<JUE HAtiTA.BilOCAlllAOES COII hiENOSOE 2500waTNfTES "tOlE SE ENCUEHTREN SJ•N;:CES()AtOSSEAVICIOSOE s-.u.DPOR Flol.T.C.OEtFw..ESTAI.ICT\RA. CNelTES DE Rf 
gobJ~U'MM10/I~• Dt~""1011~-"a2 A'TEJfOON FJIEANN.afTE ALAPOBLACIOfl 
%1Q..GT M 7~ Fr J II..Gl M ~~ k iV~1 

Hlpo-rvn1culo n St-guWnk,ntu a lndlCadore-s Formas do Artltuladórr Obos DunomhwciOn Del (los) [st.\ Suj1if05 o Hlponmu;:ulo lniotmos Po:r!Od~ H1pervmculo Al Autll(t) RQJPOn:.oblf'4s) 
RMullddos do las Hospedo de lll PartJclp.u!On Soclóll Programas Soda le-s Plograma~•l Al{losl Cua~II'J) RC09Ias de Regid S du solne l.u Ejecuta6o Padrón de Quo Gctfwra(n~ P~o), 

lnlormedo HCCOOU!nd.ldonl"S tjt"CutlónUel (c.atalogo) f¡~aAftJtulado OpH.mon ()¡Mr.Jclón IJell'rogrrunaY!:.us BenefitlarlosO ~bhca(n)Yll.cfwllilan 

Evaluación (en"' (HO) Ptograma (td'ilJogo) EY•ItmOOfle1 Partlclpaolcs lo tnlonnaclón 

ti:> lUlO Tabb _JJJ606 f'ROGil.toiMOE No 00 ESTAARTICll.AOO COH llo Tolla_ Jl3&19 011ECCIOII GEIEIW. DE 
RfCOIIaOoiOOII ~ OTRO PROG!l.AAIA l'lAIEACICfl V 
ESEIIESTE socw. DESAAAOU.O Ell SJ.llD 
IIO>UIO lolla_JJ1606 FllOClAA'.IA oe llo loO ESTA AAnru.AOO CON llo Totlo_llló:! 011ECCIOII W:av.l DE 
RfCl)t¡f)liACI()H COHIR.'I.Oil!A Ol!IOPROGIWM PWiOOOIIY 
ESEIIESTE socw. DESARROllO Ell SAI.W 
NO lUlO r >1D-:m«.6 I'I<OGIWAAOE llo NO ESTA ARll(llAOO 0011 llo TIIU_JJJ6" DIRfCCIOII GEIERAl DE 
REOOI.!flliACIOH COIIlRAlll'<ll< OTRO PROGIW.IA PlAHEAOOII V 
ESEIIESTE SOQII. OESAAROU.O Ell SAtOO 
NO lUlO lollii_JJJSC6 PROGIW.IA oe llo 1<0 ESTAAAllClVOO 0011 llo Tatu_3JJ6.t, OiRfCCIOII GEHERAL DE 
RfCOIAEic.aoll COHTRAL~ OlRO PROORAIAA P\AIVCOII V 
ES EIIESTE SOCIAL OESAAROUO Ell SAti.Kl 
1101lJ80 rabb_ll - I'ROGAA'M DE /lo loO ESIAAAllClVOO COtl /lo Toblo_lJ!é49 DI1Eeáerl Gel.alAI. oe 
RECOIA:Ic.aoll COHTRALORIA Ol!IOPROGIWM PWIEACIO!l y 
ES EH ESTE socw. OESAAROU.O Ell SAI.I.Kl 
IIOHUIJO Tl!lla_333606 PRQ(¡AA\IA oe No IK> ESTA AA11Ctli.Aoo 0011 llo Tatu_3ll&" 011ECOOII GEHERAL DE 
RECWEIOoiOOII COH1RAlORIA OTIW PROGRAMA I'WIEAOOII V 
ESEIIES'IE socw. OESARROU.O EJI SAliD 
IK>IUIO r.s._m646 mlGRI.'MOE /lo IK> ESIAARTICI.VDO COH llo T~o~_lll6.4! OIRfCCIOII GEIIERAI. DE 
RECWEIG\001 COHIIW.ORIA OTRO PROGIWM PIAHE.<DOII y 
ES EH ESTE socw. OESAARa.LO EH SAliD 
/K> lUlO Tol>b_Jll6(16 PROGIW.IA DE llo NO ESTA AAl1CI.UOO COtl llo Tot>la_lJ36l9 011ECCIOII GEJ.EAAl DE 
RECWEIOoiOOII OOIITRAlOAII. omo PROG!l.AAIA P\AIV.OOII y 
ESEtiESTE SOCIAL llESAAROUD EH SAU.O 

aoaenvo GeSW. YLOS~ ESPECIACOS SEEJOJEHJJWj EH LAS REGl.J.S~ OFEAAOON OO. PROGP.AMA FORTALECI.tEHTOAI.AATENX!t~ ~PJoP.AEl EJEROCIO flSCI.J. 20111 Ell él loPAATNXJ • ·~ Y EH l 
OEtER.AL V .a Z OBJEl1VOS ESPECft:OS EH V.S PAG!fiAS! 'V tO 
RHEREHJE N.. aseÑO tOSE fC..tJVE Ufl J.SIAATAOO ESPEOA:O CENTRO lAS REGlA.! DE OPERAQCit OEl. PROOfW.V. FOITALEUlBITO A U.IJEH':::aOH UEfXA PAAA a EJEAOC:I) FISCAL N 11 
aOO.-ellVO GEHEAAI. YLOS OBJET1'tiOS ESPEOFICOS SE e«:u:fl~ Ell LAS REGlAS DE OPfAAClOtfOO.f'RCIIGAAM,\ FORTALECir.tEfiTOALAAteDOI'~ loEl*:APAAA El. f.EROCIO ASCAl. 2018 Eti ELIPAATIIXJ4 ·08.IETNOS YEIIl 
OOERAL. Y i 2 06JET1YOS E.SF«R::0S a. lAS PAGIHAS 9 Y 10 
mEREfllE AL asalo 110 SE l«l.UYE 1..14 APARJAOO ESPEOACOOEHTRO lA$ REGLAS DE OPEAACOI OEl ~'.1\fORTAI..fUteiTO ALAA~ f.Et*:A P4RA. El EJER(t()O fiSCAl_ 2~1a,_ 
El OB.EJJVO aeERAI. V LOS OBJETIVOS ESPECFK:OS SE EIC\J"'-.JmW~ E"l l.AS REGlAS DE OPEAACIOH CEl ~F()Rl',ALEQt,'éHJOA\.AAJENaOII JAE.OICAPAAAD.E.JEROOOfiSCAL 2011 E.f4B. JPN{fAO/Jf ·Cl8.IETNOSY Efll 
ooa:;.a. Y4206JfTIY0SfSPECACOS EHU.SPAGIIPoS!Y 10 
REfEREHTE Al OOEllo HOse IICUIVE IJlM'Nffi>OO ESPECA::O (EH1'A() lAS REGlAS DE OPeRACIOtl OEl. flAOGRN./A FORTALECMErlTO AlA ATEUCION MEQCI.. P.t.AA El EJERaOO ASCtol. ?~1i 
a 08JET1'110 GEtiEAAL Y LOS C8ETliiOS ESPECl"ICOS, SE EJOJB~i Ell lAS REGLAS CE OPEAACKl!H CEl PROGAA.MA FORTAI.ECltdCHTO A LAAIDJCO~ f..EOICA PAAA El EJERCOO ASCAL. 2018. Etl El i>PAATA004 • 08JEJtVOS Y EN 1 
GBiERAl V 4 ~ OBJeT'NO$ESPECf)COS EH LAS PA.Gi'HAS 9 ,. tO 
W"ERE~l'IE Al. DISEilo »>SE u:tuvr lfl N>AATNJO ESPECFICO OEUTRO LAS REGLAS CE OFERA.OOO DB.. PROQRio.IAA FORT-'J..ECMEIITO A t.AATEJK:IOII MEDICA PARA El EJERQQO flSCAt 2011t 
aOBJE.nVO<",ENE~ Y LOS OB.EIIVOSESPECFICOS SE e.r«:ueHTRA:IEHLAS REGLAS OE OPEAAC:IOIICElPAOGRAAV. FORlALECf.tt:HJOA\AAIEHCtOU IAEI:»CA.PNU. El ~fiSCAl.. 2018, Ett El APART.tOO • .OBJETI\f'OS Y EN l 
OOIERAI.. Y 4 2 oe.ETIYOS ESPECACOS EN U.S PAGINA$ 9 Y tO 
REfERF:rm:. AL. OISEf1o HOSE: HCUJYE urrJPAAr/'00 ESPECFtCO DEtlTRO lAS REGLAS DE OPEAAOOtt DEL PROGRN.'-' FOAfA4Eetlr4o'EtiTO A. LJo .UEJIOOff ~.IEDICA PAAA EL EJEAIXIO ~ 2G11 
El 08.El'IVOCENMAI.. Y LOS OBJETIVOS ESPfaFICOS se flQE.HilWI EN lAS qf:Gt.A$ 0E OPERAOONDEl. PROGRAMA FORTAl.ECIMifHTO ALAATEHCION J.EIJCAPAAA El f.JERCICIOflSCA.L ~11. Ett Eli>PMrrAOO ol .08JET1\IOS Y EH l 
GENERAL V .& Z oeJeTNOS f.SPfCFICOS. EPI LAS PAGitii\S 'V 10 
f/HERENTE Al aseflo l.() SE IQU'r'e ~/<PAATAOO ESPEOFICO EefTRO\.AS REGlAS OE OPERAOOfi {IElPR0GRAL1.A FORJAJ.EC».!VITOAlAATBICOi i.EOICA PAAA El EJERCI)OASCAl. 2018 
fl OB.ETIVOGEtiERAL. Y\.05 ~ ESPECFlCOS. SE Bl:lE.'flRNfEtl lAS REGlAS DE CFeJVoCI)HDEl.~fORTALECUdiEHTOAlAAJENCOI J..-EOICAPAAA EL UROOO~ 2011 a4 El JPAATKJO• • 08JETJ'VOS Y Ell l 
GEiev.L Y .&1 06.El1VOS ESPECFICOS EJ~ LAS PAGIH45' Y 1~ 
~RENTE Al. OI$Etlo NO SE tn.UYe'\.1-J AP~<SUNJO ESPEQFICO DEKJROlAS REGLAS CE ClPEAACIOfi OEL PA:QGR.C.I.~ foORTAlfOUIENfO .a. L.A. .lTEICJOH' NEOICA PJ.AA El EJERCICIO RSCAL lftll 
B. OBJETIVO GENERAL YI.OS OB.EJM)S ESPEOFICOS SE Et~EIIlAS AE<l.ASCE CIPERAOOHOB. PROOAA.\IAFMTAI...ECf',fEilTO ... t.AAl"EHCXXiMEOICA PARA El EJEACtOOf'ISCJ.t. ~18 Elt etiPAATN:JO• .~ YEftl 
GBIEAA. V ' 2 06JET1YOS ESPECF~ W VoS PAGWS 9 V 1~ 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto 
Acceso a 

Nacional de 
la Información 

Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0339/2018 y sus 
acumulados DIT 0342/2018, DIT 0346/2018 y 

DIT 0350/2018 

• Q.ue existen cinco registros para la fracción XV d,el artículo 70 de la Ley 
General, periodo 2018, "Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de 
beneficiarios de programas social~s", tal como se muestra a 
continuación: 

Periodo'"; 

Atth;ulo • : 

J.onnalo • ; 

llorddo 

lrtl c>r!f'I .. Ci6f12015-l011 

Art JO· Er\11 l•V r.ct.r1l y~ Er\dd"d .. l hJht•tho.at l it C'Ol'.CHI'!pl-.r& 4uol JOf h1J-'ol obitQIIt;)t MW\')&n 1 dltOMI(Ión d~ . 

~d>O'Oo, titlmvlot y .&pcrf04JI"-f6., de ~nltftda~ ~ Pf"OOf'-•5- socbla 

.,... ... 
Olllll<lt!': 

S•IKoon•-::- ------~ 

tUtl"rv~nculo a lnlormacldn ~~t~df~t k"_. QO!u•rfll de. la, 
¡ter'oOild ~ b~n<!lldadas p.or 1!1 pruO'"""'"' 

=~:!f¡!;~~~~;:=~~~~· o•m!t o{n), p o -(n), pubt'U(n) v L 

RNII r COnsulte 

~ • ...._ 1 ~ l ·-~·y 

• Formato descargado, fracción XV del artículo 70 de 
periodo 2018, " Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón 
de programas sociales" : 

la Ley General, 
de beneficiarios 

Sujuto focha do ro(:ho de Tipo de Oonominaetón Ool Padrón do H1pervmculo a Información Auw(s) R4Kpon~.ablo(~) Quo r echa de Jocha de 
Ohh~ddo [jmcicio lniuo Ot->1 Término Del Pmgwma Programa Beneficiarlos [sladn.tlca Geneldl del M Genme(n), PO'Soe'e{n), Vahdacaón At.tualinacaón 

Secretan' a dt ~18 
Sa!ud(SSA) 

S.cr.tarla de 
Salud (SSA) 

Secret1ña de 
Salud (SSA¡ 

S.Crel&rl& de 
Salud(SSA) 

'lo18 

'lo18 

'lo18 

'lo18 

Penodo Que Peuodo Que (catálogo) Personas Beneficiadas pm Pubhca(n) Y At:lu.:Jii1an 1 a 
So Informa Sn lnlorma E 1 Progmma lnfotmac•ó:n 

0110112018 3111212018 Sisltmt l'<l.oooal dt Tab&a_333&95 
Vigo!-• 
Epdem~c!6goca 

n110412018 J0/061'2018 Programas PROGIWAA Ta!lb_3J3595 
de stl'\ftOOS FORTPU:CIMIEtiTO A 

LA ATEIICION MEOICA 
01101/2018 31103/2018 Fmx de atender Tabb_l33S95 

co.mtntario insertado en 
el recuadro Jdenl*-do 

0110112018 31103/2018 Progromu ~M Tab1•_33J59S 
de uMclo2. FORTALECIMIEUTO A 

LA ATENCION MEOICA 
Ot/0112018 31/1212018 Ta!lb_JJJS9S 
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Ckt«CIÓn Gtnttal d• 
Epdtrnologi.a 

2810912018 281'0912018 

DIRECCION GENERAl CE 021070018 30!0612018 
PLANEAOOII Y DESARROlLO 
EN SALVO 
Secretatlado Tknico del 3010412018 31/0JI2018 
Coottp Haciohtd pwa 11 
ProYOI1CI6n de Al:odor<•s 
DRECOOH GENER.6.l DE ?01GU'2018 3110312013 
PLANEACIOII Y DESARROLLO 
EN SALUD 
CMe«Min Geno<al dt 0110112018 OtiOI/2018 
P..-omodón de lli S.tvd 

.. 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0339/2018 y sus 
acumulados DIT 0342/2018, DIT 0346/2018 y 
DIT 0350/2018 

E) PlogiJI"'I cSt.Atcq ¡~ótb0recaón ~ 6e Ep6e!'l'iok91 I'C tsU 5V•.fl' trt;ii <lt CPIQCIO!'I CtttfiOSdt ~ llltpOoOQdt bHH 61 dacsór ~S ye~uiktb ~iU"..JGO 14-of 
RII~»~ Hocl!idw.loy<lo0.Uo701os.e..lyPruop¡nt><loEgnc•<lo ~ft<lefación~l8 

EH LAS COI.lJNJAS rE lA TAllA 3!31~. f\0 SE REPORTOtlfOR'o&ACJOfl TOOA VEZ QUE El i'R()()R.II,I,\fORTAIEfA.CHTO AIAAll:NCIOtl MEQCAIIOa.EHTACOO lJI PAOROO rE 8EHERlARJOS FISICO. SUS SEI.EF\CII.OOS!lllECTOS SOtl 
LAS CUAlES SE LES Tltf.'<SFERfll RfCU!SOSPRfSLIPIJEST/.IESPAPAtAOPfR.I>Ctal DELPROGIWAA Fa!TALECI.tEf\10 A IAAlC/ICIOIIIEOCAEf!CA!lAENTIJADFEI:ERAWA 
EH LA OO.lJ/11>\ rE HI'BM.CU.O A II'ORM~I EST.<DISTlCI; GEl ERAl 110 SE Rfi>ORTO tlfai!oWXlll TOCA VEZ <liJE EL PROGRAMA FORTALECt.tel!O ALAATEIICIOII IJ€OICANO ctE!ITA COO 0\CAA t:FORIAACIOO 
Lospog>M<Io-'<<lCn~oargo<loiSt<nc.n.doTicncodtiC••nl'ta.c,,..¡po>t.Pr"""oóodt-•~,.EspoobStguol.o~llt~llyl'loo7r~Espoob.,Prt_,¡,dfAwdtoln., Gr.p:s-s 201~lCS1!}"' 
Clw<t<loEJt;-hogoco5otdti!Httdt'"'"'<lo-yot~s.e..l-o"""""'--'''''"""''debloy<ltf_.o<loPrts-oyRo_.-Ha:-ltJ<Io0.s-SooJ<y"'-<lo fg 

EH LAS OO.W!JAS rE LA TAllA 33JSSS 110 SE REPORTO IVORW.CIOII TOCA VEZ OlE El PROGAAIAA F<IIU/ol.ECI.IEHTO A LA ATEIICIOIII.EIJCAIIOctE!ITA COtH.tl PAOROO rE SEIEFOARlOS FlSICO SUS BEJEFX:WII)S OllECIOS 500 
LAS CUAl. ES SE LES TRAHSf6EHI\EMSOS PRESL~ST/.IES PARA lA <ll'fRACI(XI DEL FROORAIIA F<IIUALEC&IIEIITO A LAATENC!OtiiEOCA EH CAllA BITIWl FEI:ERATl'iA 
EHLA OO.ur.tll.OE tt'ERW<CI.\0 A II'ORMAOOfl EST...xsncA GBIERAL NO SE REPORTO ~lfCIRWoCIOII TOllA VEZ QUE El i'I!OGiw.l>l FORT/.IEQI.lfHTO A LA ATEIICIOII fJ€OICA 110 CWITACOO DICHA I:FOR'AAOOfl 
losltOsl'rog-dtAcc.iinEspdcotoc~9' 1tbOúowóoG4ntlol<loPr....aóo <lo la Salud,<lo""'"""'• -..;.;.yActMdadFIStCJ E-y~sSaluclabltt,Promcctónc!tbSaludyOtlltt!IIIJ~esSoc;aln, ,.,~.,..,r.o>Jio;úsde 
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X. Con fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
verificó el portal de Internet de la Secretaría de Salud, observando que cumple 
con sus obligaciones de transparencia a través del vínculo de acceso directo al 
SIPOT, tal como se muestra a continuación: 

OBLIGACION ES DE T RAN S PARE NCIA 

1 • • • • \ .t ~ 

1 ((}f I'J¡.J( JI t.'f H ... / (1 

Q 
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XI. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAIISAI/DGEAPCT A/1342/18, la Dirección General de Enlace envío a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia 
por incumplimiento a las obl igaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaría de 
Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de 
resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del 
Pleno de este Instituto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , cuatro escritos de denuncia en contra de la Secretaría de Salud, ::1J_ 
ya que, a su consideración , estaba incompleta la información de ambos periodos, ~ L 
es decir, 2015-2017 y 2018, de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, 
correspondiente a los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se 
deberá informar respecto de los programas de transferencia , de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio. 
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Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Salud, a través de su informe 
justificado, indicó lo siguiente: 

• Que la Subdirección de Mercadotecnia en Salud hizo del conocimiento que: 

a) Con relación a la denuncia por incumplimiento número DIT 0339/2018, no 
son ciertos los hechos que señala el denunciante, toda vez que no se 
encuentra incompleta la información ni falta algún programa social en el 
formato XV, relativo al artículo 70 de la ley General, en virtud de que dicha 
unidad administrativa no cuenta con programas sociales a su cargo. 

b) Con relación a la denuncia por incumplimiento número DIT 0342/2018, sí 
son ciertos los hechos que señala el denunciante, pero únicamente 
respecto del año 2015, relativo al Programa "Comunidades Saludables"; no 
obstante, ya fueron subsanados en el SIPOT, adicionando los 
hipervínculos que faltaban. 

Por lo respecta a los ejercicios 2016 y 2017, informó que el Programa 
"Comunidades Saludables" (inserto en el Pp P018), aunque es clasificado 
como un programa de desarrollo social , tiene que ver más con la 
clasificación funcional del gasto y su propósito es de rectoría. 

Asimismo, señaló que el Pp P018 no tiene contacto directo con la 
población , no cuenta con atención directa a la ciudadanía y no cuenta con 
ventanilla de atención a la sociedad civil, pues son los Servicios Estatales 
de Salud (SESA'S) de las 32 entidades federativas, los que brindan la 
atención directa a la población usuaria. 

e) Con relación a la denuncia por incumplimiento número DIT 0346/2018, sí 
son ciertos los hechos que señala el denunciante, toda vez que dicha 
unidad administrativa no cuenta con archivos correspondientes al año 2018 
en el formato relativo a la fracción XV del artículo 70 de la Ley General , en 
virtud de que no tiene programas sociales a su cargo. 

d) Con relación a la denuncia por incumplimiento número DIT 0350/2018, no 
es cierto el hecho que señala el denunciante relativo a la falta de 
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programas sociales, ya que dicha unidad administrativa no tiene programas 
sociales. 

Por lo que respecta al hecho de que no están todas las ligas electrónicas, 
señaló que son ciertos los hechos, toda vez que dicha información se 
encontraba en la página de internet de dicha Dirección General , sin 
embargo, en cumplimiento a las Disposiciones Generales para la 
implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única 
Nacional (VUN), se solicitó aplicar el redireccionamiento mandatorio del 
sitio de internet www.gob.mx/salud, por lo que en el mes de agosto del año 
en curso la página migró de dirección electrónica. 

• Que el Director General de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud señaló que la ausencia de información de los periodos 2016 y 
2018 se encuentra justificada en el campo "nota". 

Asimismo, refirió que la información de la columna "Monto déficit de 
operación" se reportó en ceros, toda vez que no existió déficit presupuesta! 
para el año 2016 y 2017, y en la columna de "Monto gastos de 
administración", se reportó información en ceros para el primer, tercer y 
cuarto trimestre, debido a que el recurso se calendarizó en el segundo 
trimestre del año, en donde se informó el monto que corresponde al Gasto 
corriente por concepto de gastos indirectos de programas de subsidios del 
primer trimestre y que es destinado a cubrir gastos de administración de 
oficinas centrales del Programa. 

De la misma forma, mediante el campo "nota", justificó la ausencia de 
información para los criterios con campo vacío, del periodo 2017; y no se 
reportó información en la columna de "Hipervínculo al padrón de T 

\. beneficiarios" toda vez que el Programa no cuenta con un padrón de 
beneficiarios físico, pues sus beneficiarios directos son las entidades 
federativas a las cuales se les transfieren recursos presupuestales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en cada 
entidad federativa . 

• Que la Subdirectora de Mercadotecnia en Salud y Enlace de Transparencia 
de la Dirección General de Promoción de la Salud manifestó que los 
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programas "Calidad en la Atención Médica" (S-202) y "Regulación y 
Vigilancia de los Establecimientos y Servicios de Atención Médica" G-005, 
no se dirigen a la población para incidir en su bienestar y hacer efectivos 
sus derechos, y al ser dirigidos a los Servicios de Salud de las entidades 
federativas y otras instituciones públicas de salud, son reportados en el 
SIPOT como parte de la información de la fracción XXXVIII del artículo 70 
de la Ley General. 

Asimismo, mediante un alcance a su informe justificado, el sujeto obligado refirió lo 
siguiente: 

• Que el Director General de Promoción de la Salud tiene la atribución de 
coordinar acciones con base en tres programas de acción específicos: 
Alimentación y Actividad Física, Entornos y Comunidades Saludables, y 
Promoción de la Salud y Determinantes Sociales. 

• Que la operación de estos tres programas y el ejercicio de los recursos 
federales que son destinados para dicho fin están estrechamente 
vinculados con la formalización de los Convenios Específicos en Materia de 
Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas que cada año se suscriben. 

• Que los recursos federales que se transfieren a los Estados tienen como 
finalidad salvaguardar la salud pública , es decir, que los recu_rsos están 
dirigidos a la población en general y no así a personas en lo particular o 
grupos determinados de la sociedad. 

• Que en relación con el requerimiento formulado por la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Salud, relativo a incluir los tres 
"programas de acción específico" en el SIPOT, hace saber que el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 no 
señala de manera expresa que dichos programas deban sujetarse a reglas - · · 
de operación, ni que se deban emitir convocatorias para que una .Jf 
determinada población sea beneficiaria de recursos federales, por lo que 
tampoco se conforma un padrón de beneficiarios. 
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• Que, con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, mediante oficio 
SPPS/31 S81 2017, los órganos desconcentrados y las unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud informaron al Titular de Control y 
Evaluación de la Gestión de la Secretaría de la Función Pública que los 
programas de acción específico no cuentan con Reglas de Operación para 
ser incluidos como programas sociales, circunstancia que fue aceptada por 
la Secretaría de la Función Pública mediante el oficio 
UCEGP7209/55012017, del veintinueve de agosto de dos mil diecisiete. 

• Que por todo lo anterior, los programas indicados no son Programas de 
Transferencia, Programas de Servicios , Programas de Infraestructura 
Social, ni Programas de Subsidios, por lo que se considera que no es 
procedente incluir la información a que hace referencia el artículo 70 
fracción XV de la Ley General. 

No obstante, hizo saber que, por lo que se refiere a la transferencia de 
recursos a las entidades federativas, éstos han sido publicados en la 
fracción XXXIII , del artículo 70 de la Ley General, de acuerdo con el artículo 
33 de la Ley de Planeación que determina el supuesto bajo el cual se 
celebran los convenios de coordinación con las entidades federativas. 

• Que el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes señaló que: 

Los programas de esa unidad administrativa no son Programas de 
Transferencia, ya que no implica la entrega directa a una persona 
física o moral, ya sea de recursos monetarios o bienes materiales, y 
tampoco son Programas de Servicios, ya que no ofrecen un conjunto 
de actividades con el fin de atender necesidades específicas de 
determinada comunidad . 

De igual forma, no encuadran en Programas de Infraestructura social , 
toda vez que no se implementan para la construcción , remodelación o 
mantenimiento de infraestructura pública , no son Programas de 
Subsidios en virtud de que los recursos que se transfieren a las 
entidades federativas no se uti lizan para reducir el cobro a las y los 
usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el 
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desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés 
general. 

Los programas a cargo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes no se encuentran regulados por 
reglas de operación, por ello no tienen una base de datos de 
beneficiarios. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte del 
Resultando IX de la presente resolución . 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de 
internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis 
de éste debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el , . 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos ~ 
obligados del ámbito federal , en términos de la Ley General, así como en el ~ ~ 
Acuerdo por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos 
obligados de los ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de 
Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se 
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refieren el Titulo Quinto y la fracción IV.del artículo 31 de la Ley General , así como 
la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la 
denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que 
se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto de la Ley General; la fecha límite que 
tenía la Secretaría de Salud para tener publicadas sus obligaciones de 
transparencia era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, de acuerdo con los 
criterios de actualización y conservación de la información de cada obligación de 
transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación , homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), los 
cuales establecen lo siguiente: 

Los Lineamientos Técnicos Generales aplicables a la información correspondiente 
al periodo 2015 a 20172 establecen los siguientes criterios: 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se 
deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 

a) Área; 
b) Denominación del programa; 
e) Período de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, programación presupuesta!, así como los 
calendarios de su programación presupuesta!; 
h) Requ isitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 

2 Para este periodo resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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k) Mecanismos de evaluación, informes de eva luación y seguimiento de 
recomendaciones ; 
1) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su 
cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas; y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre 
de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el 
monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial , 
en su caso edad y sexo. 

Para dar cumplimiento a esta fracción , el sujeto obligado deberá organizar y publicar 
la información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen 
subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que 
de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados dirijan a la 
población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 

Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales tanto de los 
sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
como otros programas, acciones y proyectos desarrollados por el sujeto obligado y 
que impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos vigentes, los del 
ejercicio en curso y dos anteriores. 

La información requerida por esta fracción se organizará en ocho rubros temáticos: 
tipo , identificación , presupuesto, requisitos de acceso, evaluación, indicadores, 
ejecución y padrón de beneficiarios. 

Respecto al tipo o natu raleza del programa social se deberá especificar si 
corresponde a alguno de los siguientes: 

a. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona física o 
moral ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender 
necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de educación, de 
salud, de vivienda, etcétera. 
c. Programas de infraestructura social : se implementan para la construcción, 
remodelación o mantenimiento de infraestructura pública. 
d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a las y 
los usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 
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Es preciso organ izar la información de tal forma que se puedan consultar primero los 
datos de los programas que se encuentran vigentes en el ejercicio en curso y, en 
segunda instancia, los desarrollados en por lo menos dos ejercicios anteriores. 

Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán incluir 
también las modificaciones que, en su caso, se hayan realizado a éstas. En ese 
sentido, esta información deberá guardar correspondencia con lo publicado en la 
fracción 1 (marco normativo) del artículo 70 de la Ley General. 

Cuando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser 
publicados con información vigente, ya sea anual o en su caso actualizados con las 
altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de datos personales 
sensibles. En caso de que no exista padrón por tratarse de un programa de 

nueva creación , se deberá especificar mediante una leyenda fundamentada, motivada 
y actualizada al periodo que corresponda. Si el programa implementado es abierto a 
las personas y no existe un mecanismo o base de datos respecto de los padrones de 
beneficiarios, los sujetos obligados deberán publicar información general estadística 
sobre los beneficios del programa. 

En aquellos casos en los que los programas presentados por los sujetos obligados 
tengan más de una modalidad de ejecución o ésta sea muy compleja, se deberá 
publicar la información por separado respecto del mismo programa. 

La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, 
especificar las razones por las cuales algún rubro no pueda ser actualizado mediante 
una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

La información que se publique en cumplimiento de esta fracción deberá guardar 
relación, en su caso, con las fracciones XXIX (informes) y XL (evaluaciones, y 
encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados con recursos 
públicos) del artículo 70 de la Ley General. 

Periodo de actualización: trimestral 
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año. 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los dos ejercicios anteriores 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 1 Tipo de programa: Programas de transferencia, Programas de servicios, 
Programas de infraestructura social, Programas de subsidio o Mixto 
En su caso, el sujeto obligado incluirá el tipo y especificará mediante una leyenda 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que no desarrolla 
alguno de estos programas en el ejercicio especificado 

Los datos de identificación del programa son los siguientes: 

Criterio 2 Ejercicio 
Criterio 3 El programa es desarrol lado por más de un área o sujeto obligado (Sf 1 No) 
Criterio 4 Sujeto(s) obligado(s), en su caso, corresponsable(s) del programa 
Criterio 5 Area(s) (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del 
sujeto obligado) o unidad(es) responsable(s) del desarrollo del programa 
Criterio 6 Denominación del programa 
Criterio 7 En su caso, la denominación del documento normativo en el cual se 
especifique la creación del programa: Ley 1 Lineamiento 1 Convenio 1 Otro (especificar) 
Criterio 8 Hipervínculo al documento normativo en el cual se especifica la creación del 
programa 
Criterio 9 Periodo de vigencia o ciclo correspondiente al programa llevado a cabo 
(fecha de inicio y fecha de término publicada con el formato dfa/mes/año [por ej. 
31 /Marzo/20 16]) 
Criterio 1 O Diseño 
Criterio 11 Objetivos (generales y especificas) 
Criterio 12 Alcances (corto , mediano o largo plazo) 
Criterio 13 Metas físicas 
Criterio 14 Población beneficiada estimada (número de personas) 
Criterio 15 Nota metodológ ica de cálculo (en caso de tratarse de una estimación) 

Respecto al presupuesto destinado al programa social se deberá especificar: 

Criterio 16 Monto del presupuesto aprobado 
Criterio 17 Monto del presupuesto modificado 
Criterio 18 Monto del presupuesto ejercido 
Criterio 19 Monto destinado a cubrir el déficit de operación 
Criterio 20 Monto destinado a cubrir los gastos de administración asociados con el 
otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos administrativos 
desconcentrados 
Criterio 21 Hipervínculo, en su caso, al documento donde se establezcan las 
modificaciones a los alcances o modalidades del programa 
Criterio 22 Hipervínculo al Calendario de su programación presupuesta! 

La información que las personas deben conocer oportunamente para ser 
beneficiario(a) del programa se encontrará en los requisitos de acceso, en donde se 
incluirán los siguientes datos: 
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Criterio 23 Criterios de eleg ibilidad previstos 
Criterio 24 Requisitos y proced imientos de acceso 
Criterio 25 Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) mínimo que recibirá(n) 
el(los) beneficiario(s) 
Criterio 26 Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) máximo que recibirá(n) 
el(los) beneficiario( s) 
Criterio 27 Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
Criterio 28 Mecanismos de exigibilidad 
Criterio 29 Mecanismos de cancelación de apoyo, en su caso 

En cuanto a la(s) evaluación(es) de avances de los programas se publicará lo 
sigu iente (en su caso se deberá inc luir una leyenda fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda, señalando que el programa aún no se 
evalúa): 

Criterio 30 Periodo que se informa 
Criterio 31 Mecanismos de evaluación 
Criterio 32 lnstancia(s) evaluadora(s) 
Criterio 33 Hipervíncu lo a los Resultados de los informes de evaluación 
Criterio 34 Segu imiento que ha dado el sujeto obligado a las recomendaciones que 
en su caso se hayan emitido 

Se insertará un rubro re lacionado con los indicadores que calcule el sujeto obligado 
respecto de la ejecución del programa. La información relativa a los ind icadores 
comprenderá lo siguiente: 

Criterio 35 Denominación del indicador 
Criterio 36 Definición 
Criterio 37 Método de cálculo (fórmu la) 
Criterio 38 Unidad de medida 
Criterio 39 Dimensión (eficiencia, eficacia, economía, calidad) 
Criterio 40 Frecuencia de medición 
Criterio 41 Resultados 
Criterio 42 Denominación del documento, metodología, base de datos o documento 
que corresponda en el cual se basaron para medir y/o generar el ind icador utilizado 

Para dar cuenta de la ejecución del programa se especificarán los siguientes datos: 

Criterio 43 Formas de participación social 
Criterio 44 Articulación con otros programas sociales (Sí 1 No) 
Criterio 45 Denominación del(los) programa(s) al(los) cual(es) está articulado 
Criterio 46 Está sujeto a Reg las de Operación (Sí 1 No) 

Si la respuesta al criterio anterior es "Sí" se deberá incluir: 
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Criterio 47 Hipervínculo al documento de Reglas de Operación, publicado en el DOF, 
gaceta, periódico o documento equivalente 
Criterio 48 Hipervínculo a los informes periódicos sobre la ejecución del programa 
Criterio 49 Hipervínculo al resultados de las evaluaciones realizadas a dichos 
informes 
Criterio 50 Fecha de publicación , en el DOF gaceta, periódico o documento 
equivalente , de las evaluaciones realizadas a los programas con el formato 
día/mes/año (por ej . 31 /Marzo/2016) 

Por cada programa se publicará en formatos explotables el padrón de participantes o 
beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos personales), e información sobre 
los recursos económicos o en especie entregados: 

Criterio 51 Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes. Deberá publicarse 
en un documento explotable y constituido con los siguientes campos : 
Criterio 52 Nombre de la persona física (nombre[s]. primer apellido, segundo 
apell ido), denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación 
(en su caso) de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de 
acuerdo con la identificación que el sujeto obligado le otorgue 
Criterio 53 Monto (en pesos), recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) 
otorgado a cada una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado 
determine 

Se incluirán los siguientes datos, únicamente cuando formen parte de los criterios y 
requisitos de elegibilidad previstos en los programas de desarrollo social, excepto 
aquellos casos en el que el beneficiario directo sea un(a) niño(a) . adolescente o 
víctima del delito: 

Criterio 54 Unidad territorial (colonia, municipio, delegación, estado y/o país) 
Criterio 55 Edad (en su caso) 
Criterio 56 Sexo (en su caso) 

Respecto a la información estadística de programas que sean abiertos a la población 
en general y de los cuales no se genere un padrón de beneficiarios, se publicará: 

Criterio 57 Hipervinculo a información estadística general de las personas 
beneficiadas por el programa 

Criterios adj etivos de actualización 

Criterio 58 Periodo de actualización de la información: trimestral (la información de los 
programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse durante el 
primer mes del año) 
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Criterio 59 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 60 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 61 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 62 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31 /Marzo/2016) 
Criterio 63 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej . 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 64 La información publicada se organiza mediante los formatos 15a y 15b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 65 El soporte de la información permite su reutilización 
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Padron de beneficiarios del <<d enominación de program;1 social>> 

Por otra parte , para la información correspondiente al periodo 2018, se deberán 
considerar los formatos y criterios previstos en los Lineamientos Técnicos 
Generales3 que actualmente se encuentran vigentes, mismos que establecen lo 
siguiente : 

3 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONA! P/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/201 7 -08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se 
deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 

a) Area ; 
b) Denominación del programa; 
e) Período de vigencia ; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas fís icas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, programación presupuesta! , así como los 
calendarios de su programación presupuesta!; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones ; 
1) Indicadores con nombre, defin ición, método de cálculo, unidad de medida, 
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su 
cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vinculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas; y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre 
de la persona fís ica o denominación social de las personas morales beneficiarias, el 
monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, 
en su caso edad y sexo. 

Para dar cumplimiento a esta fracción, el sujeto obligado deberá organizar y publicar 
la información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen 
subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que 
de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados dirijan a la 
población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 

Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales - tanto de los 
sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
como otros programas, acciones y proyectos desarrollados por el sujeto obligado y 
que impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos-, los del ejercicio en 
curso y dos anteriores. 

Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si 
corresponde a alguno de los sigu ientes: 
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a. Programas de transferencia : implican la entrega directa a una persona física o 
moral ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender 
necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de educación, de 
salud, de vivienda, etcétera. 
c. Programas de infraestructura social: se implementan para la construcción, 
remodelación o mantenimiento de infraestructura pública. 
d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a las y los 
usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán incluir 
también las modificaciones que, en su caso, se hayan real izado a éstas. 
Cuando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser 
publicados con información vigente, ya sea anual o en su caso actualizados con las 
altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de datos personales 
sensibles. En caso de que no exista padrón por tratarse de un programa de nueva 
creación, se deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. Si el programa implementado es abierto a las 
personas y no existe un mecanismo o base de datos respecto de los padrones de 
beneficiarios, los sujetos obligados deberán pub licar información general estadística 
sobre los beneficios del programa. 

En aquellos casos en los que los programas presentados por los sujetos obligados 
tengan más de una modalidad de ejecución o ésta sea muy compleja, se deberá 
publicar la información por separado respecto del mismo programa. 

La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, 
especificar las razones por las cuales algún rubro no pueda ser actualizado mediante 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
La información de los programas que se desarrollarán a lo la rgo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año. 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
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Criterio 3 T ipo de programa (catálogo): Programa de transferencia/Programa de 
servicios/Programa de infraestructura social/Programa de subsidio/Programa mixto 
Criterio 4 Denominación del programa 
Criterio 5 El programa es desarrollado por más de un área o sujeto obligado 
(catálogo): Sí/No 
Criterio 6 Sujeto(s) obligado(s), en su caso, corresponsable(s) del programa 
Criterio 7 Area(s) (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del 
sujeto obligado) responsable(s) del desarrol lo del programa 
Criterio 8 Denominación del documento normativo en el cual se especifique la 
creación del programa 
Criterio 9 Hipervínculo al documento normativo en el cual se especifique la creación 
del programa 
Criterio 10 El periodo de vigencia del programa está definido (catálogo): Si/No 
Criterio 11 Fecha de inicio de vigencia del programa llevado a cabo (con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 12 Fecha de término de vigencia del programa llevado a cabo (con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 13 Diseño35 
Criterio 14 Objetivo(s) general(es) 
Criterio 15 Objetivo(s) específico(s) 
Criterio 16 Alcances (catálogo): Corto plazo/Mediano plazo/Largo plazo/Permanente 
Criterio 17 Metas físicas36 
Criterio 18 Población beneficiada estimada (número de personas) 
Criterio 19 Nota metodológica de cálculo (en caso de tratarse de una estimación) 

Respecto al presup uesto destinado al programa social se deberá especificar: 

Criterio 20 Monto del presupuesto aprobado 
Criterio 21 Monto del presupuesto modif icado 
Criterio 22 Monto del presupuesto ejercido 
Criterio 23 Monto destinado a cubrir el déficit de operación 
Criterio 24 Monto destinado a cubrir los gastos de administración asociados con el 
otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos administrativos 
desconcentrados 
Criterio 25 Hipervínculo . en su caso, al documento donde se establezcan las 
modificaciones a los alcances o modalidades del programa 
Criterio 26 Hipervínculo al Calendario de su programación presupuesta! 

La información que las personas deben conocer oportunamente para ser 
beneficiario(a) del programa se encontrará en los requ isitos de acceso, en donde se 
incluirán los siguientes datos: 

Criterio 27 Criterios de elegibil idad previstos 
Criterio 28 Requisitos y procedimientos de acceso 
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Criterio 29 Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) mínimo que recibirá(n) 
el(los) beneficiario( s) 
Criterio 30 Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) máximo que recibirá(n) 
el(los) beneficiario(s) 
Criterio 31 Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
Criterio 32 Mecanismos de exigibilidad 
Criterio 33 Mecanismos de cancelación de apoyo, en su caso 

En cuanto a la(s) evaluación(es) de avances de los programas se publicará lo 
siguiente (en su caso se deberá incluir una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda, señalando que el programa aún no se 
evalúa): 

Criterio 34 Periodo evaluado 
Criterio 35 Mecanismos de evaluación 
Criterio 36 lnstancia(s) evaluadora(s) 
Criterio 37 Hipervínculo a los Informes de resu ltados de la evaluación 
Criterio 38 Seguimiento que ha dado el sujeto obligado a las recomendaciones que 
en su caso se hayan emitido 

Se insertará un rubro relacionado con los indicadores que calcule el sujeto obligado 
respecto de la ejecución del programa. La información relativa a los indicadores 
comprenderá lo siguiente: 

Criterio 39 Denominación del indicador 
Criterio 40 Definición 
Criterio 41 Método de cálculo (fórmula) 
Criterio 42 Unidad de medida 
Criterio 43 Dimensión (catálogo): eficiencia/eficacia/ economía/calidad 
Criterio 44 Frecuencia de medición 
Criterio 45 Resultados 
Criterio 46 Denominación del documento, metodología, base de datos o documento 
que corresponda en el cual se basaron para medir y/o generar el indicador util izado 

Para dar cuenta de la ejecución del programa se especificarán los siguientes datos: 

Criterio 47 Formas de participación social 
Criterio 48 Articulación con otros programas sociales (catálogo): Sí/No 
Criterio 49 Denominación del(los) programa(s) al(los) cual(es) está articu lado 
Criterio 50 Está sujeto a Reglas de Operación (catálogo): Si/No 

Si la respuesta al criterio anterior es "Sí" se deberá incluir: 

Criterio 51 Hipervínculo al documento de Reglas de Operación, publicado en el DOF, 
gaceta, periódico o documento equivalente 
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Criterio 52 Hipervínculo a los informes periódicos sobre la ejecución del programa39 
Criterio 53 Hipervínculo al resultado de las evaluaciones realizadas a dichos informes 
Criterio 54 Fecha de publicación, en el DOF, gaceta, periód ico o documento 
equ ivalente, de las evaluaciones realizadas a los programas (con el formato 
día/mes/año) . 
Criterio 55 Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes. Este documento 
deberá ser el publicado en el DOF, Gaceta o cualquier medio oficial según 
corresponda 

Por cada programa se publicará en formato reutilizable el padrón de participantes o 
beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos personales} , e información sobre 
los recursos económicos o en especie entregados. En caso de que los padrones se 
actualicen anualmente, se deberá publicar la información durante el primer trimestre 
del año e indicar mediante una nota tal situación : 
Criterio 56 Ejercicio 
Criterio 57 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 58 Tipo de programa (catálogo) : Programa de transferencia/ Programa de 
servicios/ Programa de infraestructura social/ Programa de subsid io/ Programa mixto 
Criterio 59 Denominación del programa 
Criterio 60 Nombre de la persona física (nombre[s), primer apell ido, segundo 
apellido}, denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación 
(en su caso) de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de 
acuerdo con la identificación que el sujeto obligado le otorgue 
Criterio 61 Monto, recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado a 
cada una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine 

Se incluirán los sigu ientes datos, únicamente cuando formen parte de los criterios y 
requis itos de elegibilidad previstos en los programas de desarrollo social , excepto 
aquellos casos en el que el beneficiario directo sea un(a) niño(a}, adolescente o 
víctima del delito: 

Criterio 62 Unidad territorial (colonia, municipio, delegación, estado y/o país) 
Criterio 63 Edad (en su caso) 
Criterio 64 Sexo, en su caso (catálogo): Femenino/ Masculino 

Respecto a la información estadística de programas que sean abiertos a la población 
en general y de los cuales no se genere un padrón de beneficiarios, se publicará: 

Criterio 65 Hipervínculo a información estadística general de las personas 
beneficiadas por el programa 

Criterios adjetivos de actualización 
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Criterio 66 Periodo de actualización de la información: trimestral (la información de los 
programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse duran te el 
primer mes del año) 
Criterio 67 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 68 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 69 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 70 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 71 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 72 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que e l sujeto 
obl igado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 73 La información publicada se organiza mediante los formatos 15a y 15b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido · 
Criterio 74 El soporte de la información permite su reutil ización 

Formato 15a LGT_Art_70_Fr_xv 
p 1 1 d rogramas soc a es 11 d esarro a os 

Fecha de 
Fecha de término del El programa es 

Inicio del 
E¡erclclo periodo que 

periodo que se 
Tipo de programa (catalogo) 

Denominación del desarrollado por mas 

se Informa 
informa programa de un área (catálogo) 

(dla/mesiaño) 
(dia/mestano) 

51 de 58 



Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0339/2018 y sus 
acumulados DIT 0342/2018, DIT 0346/2018 y 
DIT 0350/2018 

Identificación del proqrama 

Denominación del 
Fecha de Inicio de Fecha de término de 

Sujeto obligado 
Area documento normativo que 

H1pervinculo al documento vigencia del vigencia del 
corresponsable del 

responsable Indica la creación del 
normativo que indica la programa programa 

programa programa 
creación del programa (dla/mes/ai'lo) (dfa/mes/año) 

ldenllllcaclon del proqrama 

Objellvo(s) Objetlvo(s) Alcances Metas Población 
Nota metodológica 

Diseño de calculo. en su 
General( es) Especfficos (catalogo) fislcas beneficiada 

caso 

Presu uesto 

Monto del Monto del Montodet Monto Monto desunado a Hlperv1nculo, en su 
Hlpervlnculo al 

destinado a calendano de 
presupuesto presupuesto presupuesto cuonr el défiCit cubrir los gastos de caso. al documento programación 

aprobado modificado ejercido de operación administración de modificaCiones presupuesta! 

Requisitos de acceso 
Criterios de Requisitos y Monto m1nlmo por Monto maxtmo Procedimientos Mecanismos de Mecan1smos de 
elegibilidad procedimientos de beneficiarlo (en d1nero por beneflc1arlo de queja o exlglbllldad cancelaaon del 
previstos acceso o en especie) (en drnero o en Inconformidad apoyo, en su 

especie) ciudadana caso 

Evafuaclon de avances 
Periodo 

1 
Mecanismos de 

1 
Instancia 1 Hlpervlnculo a los Informes de resultados 1 Seguimiento a las 

evaluado evaluación evaluadora de la evaluación recomendaciones. en su caso 

Indicadores 

Método de Denomlnacion de 

Denominación Defin ición calculo Unidad de Dimensión Frecuencia Resultados documenlo, 

(fórmula) medida (catálogo) de medición metodologla o bases de 
datos 

E ecuclón 

Artlculacion DenominaCión Hlperv1nculo 
Formas de con otros 

del (los) Esta sujeto Hlpervinculo Hipervlnculo a a tos Fecha de publicac10n 

participación programas programa(s) con a reglas de a las Reglas los Informes 
resultados 

de las cvaluac1ones en 

social sociales el( los) que esttr operación de perlodlcos de evaluaciones DOF u Olro medio 

(catalogo) anlculado, en su (catalogo) operación ejecución 
a informes 

(dia/mes/año) 
caso 

Area(s) responsable(s) que genera(n). Fecha de actuall taclón de la Fecha de valldac1ón de la posee(n). publlca(n) y actuallza(n) la Información (dla/meslaño) Información (dla/mes/al\o) N ota 
Información 

Formato 15b LGT_Art_70_ Fr_XV 

Padrón de beneficiarlos 
Fecha de Fecha de Benenclartos 
Inicio del término del npode Denominación Nombre(s) Oenomtnacton 

Ejercicio periodo que periodo que programa del Programa de la P rimer Segundo o razón social 
se lnfom>a se informa (catalogo) persona apellido apellido de la persona 

(dla/mes/al\o) (dialmes/al\o) lls1ca moral 
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Monto, recurso. beneficio o 
Unidad lerrllorial Edad, en su caso Sexo. en su caso 

Hlpervinculo a la Información 
apoyo otorgado estadlstica, en su caso 

Area(s) responsable( S) que genera(n). 
Fecha de actualización de la Fecha de validación de la 

posee(n), publlca(n) y aciUaliza(n) la 
onformacoon (dia/mestaño) Información (dla/mestal\o) 

Nota 
Información 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar la información de forma trimestral , con la particularidad de 
que aquella información de los programas que se desarrollen a lo largo del 
ejercicio deberá publicarse durante el primer mes del año, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y conservar en el sitio de Internet la información del 
ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

En este sentido, atendiendo a la verificación virtual realizada por la Dirección 
General de Enlace referida en el resultando V de la presente resolución, es posible 
colegir que el sujeto obligado presentaba los siguientes incumplimientos: 

' 

• Respecto del Formato descargado de la fracción XV del artículo 70 de la Ley 
General , relativo al periodo 2015-2017, "Programas sociales desarrollados por 
sujetos obligados", se advirtió lo siguiente: 

a) Existían dos registros que no reportaban información, ya que la mayoría de 
los campos se encontraron vacíos, incluso no fue posible advertir los criterios 
básicos, tales como: el ejercicio reportado , la denominación del programa 
social reportado y la unidad administrativa responsable de publicar la 
información, tal como se muestra a continuación: 

'. 

t r'IMSZtk<ftl.~IM 
,..._, 

, a.:!Q fwttMtl·~ 

l"'' 
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b) Existían diversos campos vacíos sin justificación alguna, siendo estos los 
siguientes: documento normativo; diseño; seguimiento a las 
recomendaciones, en su caso; los correspondientes a los hipervínculos al 
documento de modificaciones, al calendario presupuesta!, a los resultados de 
informe de evaluación, a las reg las de operación , a los informes periódicos de 
ejecución, a los resultados de las evaluaciones y al padrón de beneficiarios , 
tal como en las siguientes imágenes: 

.... w--... ~ .... ~ ......... ~ 
-...,.~~ .. ~-~ 
~"~ ....... "'.,......._..,... ..... ..w.o _ __ .......... ~-.Mil~,. 

~~~·-~•IIW'r11 

'====~======;;¡;;;;¡,,;...---==-:...---'--~-........,.=-=m= .. =...,.=..,=-....,...==-·............,."'==nb--~-'•,.,...,._• .. """' ":n 

.....-.. ~..-~...........,'-*-~~ ..... "'""· 
nox.,,..._~,...,.,,_, !M~~ 

hC._,_iotu;iUI-~-,....~-~~ ...... ~ ..... "'" ... 
_......,_~~......:r:lflo.-o'IJ-1..- ~_,.~,_, 

·-~ ..... 
,.,_._._...,.__~-----a..-.. ..... ~." ...... "mi 
._~J2dld 

hl:cJ~.Jif~f .... ....,....,.,.._,..v...., .... n ;..,._.,. Dlr,...;o,.O..,..ol•~•li S..,. "r.ft 
·-~~J2teJ4 

-

• Respecto del Formato descargado de la fracción XV del artículo 70 de la Ley 
General, relativo al periodo 2015-2017, "Padrón de beneficiarios del programa 
social", se advirtió lo siguiente: 

a) En la columna "Denominación Del Programa", se mostraba un espacio vacío, 
mientras que la columna "Hipervínculo e Información Estadística General" se 
encontraba vacía en la mayoría de sus campos, sin que en la columna "Nota" 
se justificara la ausencia de la información relativa a dichas columnas, tal 
como se puede obseNar en las siguientes imágenes: 

54 de 58 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

PJSCIJ1 ~~ S..W.f>lltl 

P9$1l1'~'~n 

p,!CJ7~·~· 

Pp$011~' S~tllu 

PIISGJJ~a~tt 

PpSQI~J.. e~tt.• 

Pf SOll' ~llltt ~•blu 

..... [ ) 
~sur~.s.w.~. 

hctt_.l(ijA:" 

T-.J'O'S'" 

r--._20Sft5 

TatU_20M7S 

T_.._ZOS67i 

l..ch_20if7i 

T.U._Z'OM76 

T.tü_.20H7i 

T...._?OU"''S 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0339/2018 y sus 
acumulados DIT 0342/2018, DIT 0346/2018 y 
DIT 0350/2018 

tJ:)IC1IJOH 

l"""'"" \).'Oi r.:'Orl' 

¡tW1120H' 

07~17 
1 

0?~17 

¡01~11 

En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado incumplía la obligación 
de publicar la información completa , conforme a lo señalado en los Lineamientos 
Técnicos Generales, por lo que los incumplimientos denunciados resultan 
procedentes. 

Por otro lado, de la segunda verificación vitual real izada por la Dirección General 
de Enlace, se advirtió que el sujeto obligado subsanó los incumpliemientos 
descritos, tal como se observa en las imágenes señaladas en el resultando 
número IX, justificando la ausencia de la información .mediante notas devidamente 
motivadas en aquel los casos que resultaba procedente. 

No se omite señalar que el sujeto obligado, mediante su informe justificado, 
argumentó que los programas de acción específicos de "Alimentación y Actividad 
Física", "Entornos y Comunidades Saludables", "Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales", "Seguridad Vial" y "Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables" eran programas que no correspondían a programas sociales de 
conformidad con lo siguiente: 

• No cuentan con Reglas de Operación para ser incluidos como programas 
sociales, circunstancia que fue aceptada por la Secretaría de la Función 
Públ ica mediante el oficio UCEGP7209/55012017, del 29 de agosto de 2017. 

• No son Programas de Transferencia, Programas de Servicios, Programas de 
Infraestructura Social, ni Programas de Subsidios, por lo que se considera que f::L 
no es procedente incluir la información a que hace referencia el artícu lo 70, ~ ~ 
fracción XV de la Ley General. 

• Las transferencias de recu rsos públicos a las entidades federativas se hacen 
públicas en la fracción XXXII I, del artículo 70 de la Ley General , de acuerdo 
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con el artículo 33 de la Ley de Planeación que determina el supuesto bajo el 
cual se celebran los convenios de coordinación con las entidades federativas. 

• No cuentan con una base de datos de beneficiarios. 

En este sentido, se considera que los programas de acción específicos 
corresponden a información que debe reportarse en atención a otra obligación de 
transparencia, por lo que se orienta al particular para que consulte la información 
reportada fracción XXXVIII del artículo 70 de la Ley General, relativa a programas 
de naturaleza distinta a los programas sociales. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, ya que, 
al momento de su presentación , no se encontraba la información completa y no se 
justificaba mediante el campo nota la ausencia de la misma, sin embargo, durante 
la sustanciación de la presente resolución el sujeto obligado modificó la 
información, atendiendo así a lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos 
Generales, por lo que el incumplimiento denunciado deviene en INOPERANTE. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 92 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y numeral Vigésimo tercero, fracción 11 de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a ~ 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara se declara 
fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de Salud; sin embargo, en términos del 
considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 93 de la 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , 93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, en sesión celebrada el 
veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

./ 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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..n~o~.......:.rdova Díaz 
Técnico del Pleno 

Esta foja corres nde a la resolución de la denuncia DIT 0339/2018 y sus acumulados DIT 0342/2018, DIT 0346/2018 y 
DJT 0350/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. 
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